
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

CAMPAÑA CONTRA EL PULGÓN AMARILLO DEL
SORGO QUE AFECTA DIVERSOS ESTADOS DE LA
REPÚBLICA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. En lo que se incorpora al salón de sesiones la dipu-
tada referida, tiene la palabra por cinco minutos el diputado
Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Sagarpa para que analice y en su
caso modifique la campaña contra el pulgón amarillo del
sorgo que afecta diversos estados de la república.

El diputado Ángel García Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados, nuestros cultivos se encuentran amenazados y para
Nueva Alianza es necesario que asuntos del campo sean re-
sueltos de manera urgente.

Mi propuesta pretende que la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación anali-
cen y de ser necesario modifiquen la campaña contra el
pulgón amarillo del sorgo que afecta a diversos estados de
la república.

De la misma manera, para aquellas aseguradoras que han
firmado convenios en este tema del aseguramiento de co-
sechas de los compañeros agricultores, les haga pronta la
liquidez, oportuna en tiempo y forma, ya que se ha decla-
rado por esta plaga que viene a raíz de la sequía, se le pa-
gue la pérdida total de sus cosechas.

El sorgo es uno de los principales cultivos del país. Es ne-
cesario protegerlo porque es el principal ingrediente para la
formulación de alimentos del sector pecuario. Esto quiere
decir que la disminución de la producción de sorgo afecta
directamente a todos los mexicanos.

Según la más reciente encuesta nacional agropecuaria el
sorgo es uno de los seis principales cultivos en superficie
sembrada del país. Representa 2.2 millones de hectáreas
por arriba de los cultivos como es el frijol, el café, la caña

de azúcar o el trigo. En 2014 representó una producción de
7.2 millones de toneladas.

La aparición de la plaga del pulgón amarillo del sorgo, a
mediados del año pasado, ha afectado severamente la pro-
ducción de este grano, que es primordial para el sector
agropecuario. Tan solo basta mencionar que de los 4.3 mi-
llones de toneladas de sorgo programadas por Sagarpa,
hasta el mes de agosto solo se habían obtenido 2.6 millo-
nes de toneladas.

Reconocemos la labor que ha hecho la secretaría, del com-
bate a esta plaga, destinando recursos y poniendo en prác-
tica una campaña para su combate. Sin embargo, conside-
ramos que es indispensable reforzar las acciones
implementadas, ya que esta plaga sigue originando enor-
mes pérdidas en la producción.

Una de las prioridades de la agenda legislativa de Nueva
Alianza es hacer del campo mexicano un sector producti-
vo, rentable y atractivo para el desarrollo del país.

Este objetivo se ve obstaculizado si no se incorpora la edu-
cación en el combate de plagas como la del pulgón amari-
llo del sorgo, que causa estragos en la producción.

Somos el partido de la igualdad. Para Nueva Alianza esa
igualdad debe reflejarse en la protección de cultivos bási-
cos, como es el sorgo. Compañeras y compañeros, los in-
vito a que juntos hagamos algo al respecto. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, presidente diputado.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a analizar y, en su caso, modificar la campaña
contra el pulgón amarillo del sorgo que afecta diversos es-
tados de la república, a cargo del diputado Ángel García
Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El que suscribe, diputado de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, Ángel García Yáñez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en el
artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 62, numeral 3; 79, numeral 1, fracción
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II, y numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se ex-
horta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación para que analice y, en su caso,
modifique la campaña contra el pulgón amarillo del sorgo,
que afecta a diversos estados de la República, con la fina-
lidad de disminuir radicalmente los efectos nocivos de es-
ta plaga en el cultivo del sorgo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El sorgo es el cuarto cereal en importancia mundial. Los
principales países productores son India, Nigeria, USA,
Sudán, México y Argentina, siendo este cultivo de gran im-
portancia en países en vías de desarrollo de África, Asia y
Latinoamérica.

En México el sorgo representa el grano forrajero con ma-
yor presencia, ya que es el principal ingrediente en la for-
mulación de alimentos balanceados en el sector pecuario.
La superficie dedicada a este cultivo alcanzó un promedio
de 2 millones de hectáreas en los últimos diez años, con un
volumen cercano a los 6.5 millones de toneladas anuales.
El rendimiento alcanzó en los últimos cinco años entre 3.7
y 3.9 toneladas/hectáreas.

Tamaulipas es el principal productor nacional, al concen-
trar el 40.3 por ciento del volumen y el 38.2 por ciento del
valor generado en 2012. Otras entidades con una produc-
ción importante de sorgo son Guanajuato, Michoacán, Si-
naloa, Nayarit y Jalisco.

La cosecha de sorgo nacional, últimamente se ha visto
afectada de manera considerable por la plaga del pulgón
amarillo, mismo que ha dejado un déficit importante en las
cantidades de producto.

El pulgón amarillo del sorgo Melanaphis sacchari/sorghi
es una especie fitófaga de reciente introducción en México
y sobre todo en el estado de Sinaloa, a donde ingresó a fi-
nes de agosto de 2014 y después en septiembre se encontró
ya en el norte y prácticamente todo el estado.

El pulgón puede atacar en todas las etapas del cultivo, pe-
ro el daño económico usualmente ocurre durante las etapas
posteriores al desarrollo vegetativo. El daño que causa es
debido a que succiona la savia de las hojas, ocasionando
que tomen una coloración marrón; las plantas atacadas pre-

sentan un retraso en su crecimiento y reducen el llenado, y
formación de grano, afectando el rendimiento.

En 2015 la Sagarpa implementó la Campaña contra Pulgón
Amarillo del Sorgo, la cual considera una estrategia opera-
tiva, empleando para ello acciones que incluyen el Manejo
Integrado de Plagas, que como lo define el Código Inter-
nacional de Conducta para el Manejo de Plaguicidas, “cui-
dadosa consideración de todas las técnicas disponibles pa-
ra combatir las plagas y la posterior integración de medidas
apropiadas que disminuyen el desarrollo de poblaciones de
plagas y mantienen el empleo de plaguicidas y otras inter-
venciones a niveles económicamente justificados y que re-
ducen al mínimo los riesgos para la salud humana, la salud
animal o el medio ambiente”.

La campaña contra el pulgón amarillo del sorgo, contem-
pla las actividades fitosanitarias siguientes: 

1. Muestreo

2. Control de focos de infestación

3. Trampeo

4. Divulgación

5. Capacitación.

Cabe mencionar que para la operación de dicho programa
en el 2015 el gobierno federal aportó un presupuesto de 14
millones 576 mil 297.00 pesos, mientras que los gobiernos
estatales de Coahuila, Durango, Guanajuato, Jalisco, Na-
yarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa y Tamaulipas
aportaron 3 millones de pesos.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza reconocemos
las acciones que el gobierno federal implementó para el
combate contra esta plaga que tanto lacera a los cultivos de
sorgo nacionales. Sin embargo, es imperativo señalar que
al parecer no han sido suficientes los esfuerzos y los recur-
sos destinados para el combate de la citada plaga. Tal y co-
mo lo señalan las cifras que a continuación daremos de los
daños que ha provocado en lo que va del año.

En Tamaulipas, que como se mencionó aporta 40 por cien-
to de la producción nacional, se perdieron 750 mil tonela-
das, en Michoacán la plaga afectó 40 por ciento de los cul-
tivos, según lo reportaron los productores.



El servicio de información agroalimentaria y pesquera de
la Secretaría informó que hasta agosto se obtuvieron 2.6
millones de toneladas de sorgo de las 4.3 millones progra-
madas por Sagarpa para ese ciclo.

De la misma forma se detalló que en lo que va del ciclo pri-
mavera verano que comenzó en junio de este año y con-
cluye en febrero de 2016, sólo se han obtenido 347 mil to-
neladas de las 4.3 millones esperadas por la Secretaria.

En virtud de lo antes expuesto, me permito someter a la
consideración de esta Soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que analice y,
en su caso, modifique la campaña contra el pulgón amari-
llo del sorgo, que afecta a diversos estados de la Repúbli-
ca, con la finalidad de disminuir radicalmente los efectos
nocivos de esta plaga en el cultivo del sorgo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2015.— Dipu-
tados: Ángel García Yáñez, Natalia Karina Barón Ortiz, (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Ángel García. Tiene el uso de la pa-
labra…

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Perdón, diputada, ¿Con qué objeto? Sonido en la curul
de la diputada.

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz (desde la cu-
rul): Muchísimas gracias. Efectivamente, yo coincido con
mi compañero diputado, creo que esta plaga le está hacien-
do muchísimo daño a los productores de nuestro país. Tie-
ne que ver también con una mala aplicación de prevención,
porque tiene rato que la Sagarpa debió de haber tomado
medidas precautorias y ya está afectando duramente en el
sur del país. En el caso de Oaxaca, en el Istmo de Tehuan-
tepec, tenemos serias afectaciones del 90 por ciento de los
cultivos, de aproximadamente 25 mil hectáreas.

Desde aquí creo que como Congreso tenemos que hacerle
un exhorto a la Sagarpa, porque tal parece que los recursos
que aquí etiquetamos para hacer medidas de prevención,
campañas de prevención y fortalecer a nuestros producto-
res, pues se está haciendo caso omiso o habría que ver en
dónde se están aplicando esos recursos. Es un tema en el
que todos en este Congreso tenemos que tomar conscien-
cia, porque son miles y miles de familias las afectadas por
el cultivo de sorgo y se va a reflejar con la sequía también
en los ganaderos. Pongamos atención a este tema, porque
la actividad primaria del campo mexicano está esperando
que nosotros, precisamente exhortemos a la Sagarpa y
también metamos un buen presupuesto, y que la Sagarpa
haga su papel en tema preventiva, porque tal parece que so-
lo la Bacocho es la dueña de este tema en el caso de la gri-
pe Aviar. 

Tomemos medidas y apoyemos a los productores de sorgo
de todo el país y en este caso, pues sí metámosle duro, por-
que entonces van a estar las familias mexicanas depen-
diendo de otras cosas, aumenta la delincuencia y hay que
producir lo que nos comemos, compañeros.

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, Barón.

El diputado José Antonio Estefan Garfias (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado José Antonio Estefan.

El diputado José Antonio Estefan Garfias (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Únicamente para adherirme
al pronunciamiento que hace la diputada Karina Barón. Yo
vengo del distrito 5 de Oaxaca, Tehuantepec, que es quizá
la zona más importante en producción de sorgo y sabemos
lo que está atravesando. No solo me adhiero a su posición,
sino anuncio, señor presidente, que pronto los diputados y
diputadas del PRD –cuando menos de Oaxaca– invitamos
a todos los demás a hacer un pronunciamiento como se hi-
zo con el problema del café para atender el problema del
sorgo. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Estefan. Ahora sí, bueno, espero que
ahora sí.
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INCLUIR DENTRO DE SUS CÓDIGOS PENALES, LA
TIPIFICACIÓN Y SANCIÓN DEL DELITO DE TURISMO
SEXUAL INFANTIL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Julieta Fer-
nández Márquez, del Grupo Parlamentario del PRI, para
presentar una proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a las 32 entidades federativas incluir dentro de
sus códigos penales la tipificación y sanción del delito de
turismo sexual infantil.

La diputada Julieta Fernández Márquez: Con el permi-
so de la Presidencia. Me dirijo a ustedes, compañeros di-
putadas y diputados. Voy a tratar un tema dramático, un te-
ma atroz que reclama con urgencia que todos los
legisladores, más allá de los particos políticos, nos com-
prometamos a fondo para impedir que siga existiendo el
abominable crimen del turismo sexual infantil.

Este no es solamente un punto de acuerdo, es una respon-
sabilidad histórica. No podemos ser omisos ni cómplices
de este infierno que sufren miles y miles de niños mexica-
nos. Lo digo como madre, como mujer, como legisladora y
como mexicana. Nuestros hijos y nuestro país nos harán un
grave reclamo histórico si no actuamos de inmediato.

El turismo sexual es cuando los turistas extranjeros o na-
cionales se trasladan dentro del territorio nacional con mo-
tivo de negocios u ocio, con el doble propósito de contra-
tar encuentros sexuales con menores de edad durante su
estancia en el país. 

Es importante aclarar que estos menores no llegan por su
voluntad a tener relaciones sexuales con los turistas, sino
que son contactados por personas relacionadas con el ramo
turístico como trabajadores de hoteles, restaurantes, guías
turísticos, taxista, los llamados antros, entre otros, cuya
complicidad se encuentra a la vista.

En México el turismo sexual infantil es un cáncer, un cán-
cer silencioso que ha crecido exponencialmente durante los
últimos 15 años. Nuestro país está considerado dentro de
los dos primeros lugares a nivel internacional lacerando
gravemente nuestro tejido social y lo más valioso que te-
nemos: Nuestros niños y nuestras niñas.

En una compilación de informes 2004-2010, la Organiza-
ción de las Naciones Unidas puntualizó la falta de estadís-
ticas y datos confiables sobre el alcance de la explotación

comercial infantil en México, en donde incluso no se ha
llevado a cabo ningún estudio de manera oficial por las ins-
tituciones o dependencias de prevención del delito o de
procuración de justicia. Es inconcebible esta ceguera gu-
bernamental. Esta atrocidad es en realidad un negocio muy
lucrativo donde no tenemos una cifra exacta para México
pero se calcula que por lo menos 20 mil niños son explota-
dos y que esta práctica deja utilidades por más de 24 mil
millones de dólares anuales.

¿Qué clase de mexicanos somos? ¿Qué clase de seres hu-
manos somos? Esa indiferencia de la sociedad y de las au-
toridades mexicanas se convierte en complacencia, en si-
lencio aberrante al no hacer nada por evitarlo, por
prevenirlo, por proteger los derechos fundamentales de los
niños y niñas mexicanos.

Nos convertimos, señores, en cómplices de esos turistas
que destruyen la vida de cada uno de nuestros niños creán-
doles profundas heridas psicosociales que habrán de afec-
tarles toda su vida, ya que destruye completamente su pre-
sente y su futuro negándoles toda posibilidad de desarrollo.

Ha habido un avance al considerarse este delito en los có-
digos penales en materia federal y del fuero común. Coli-
ma, Baja California, Baja California Sur, Michoacán, San
Luis Potosí, Yucatán, Sinaloa y el distrito Federal, han in-
cluido al turismo sexual infantil como delito grave.

Lamentablemente existen muchísimos estados de la Repú-
blica que son verdaderamente paraísos para los turistas se-
xuales, ya que los abusadores atraviesan el territorio nacio-
nal sin ninguna consecuencia.

La complicidad de los delincuentes está identificada por la
sociedad, por las autoridades, y sin embargo no hay de-
nuncias, y si las hay, no ha habido un solo caso enjuiciado
en nuestro país por este delito.

Es menester que el Estado intervenga con urgencia para
prevenir este daño, tiene que existir un compromiso tácito
de las autoridades para que este crimen sea prevenido, ata-
cado, erradicado desde los tres órdenes de gobierno para
permear y concientizar a la sociedad civil.

Este punto de acuerdo es un llamado inaplazable para cada
uno de los congresos locales para que legislen y con esto
dotemos de todas las herramientas para la protección de
nuestros niños y nuestras niñas.



Ya basta, señores, es tiempo de decir: basta. En nuestras
manos está la solución. Es por lo anteriormente expuesto
que leo a consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolu-
ción.

Único. Se exhorta a aquellos estados de la Federación de la
República Mexicana en donde no esté tipificado el delito
de turismo sexual, se legisle en los congresos locales para
inclusión dentro de sus códigos penales el siguiente texto
propuesto:

A quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione por
cualquier medio a que una o más personas viajen al interior
o exterior del Estado con la finalidad de que realice cual-
quier tipo de acto sexuales reales o simulados con una o va-
rias personas reales, menores de edad o personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o no se pueda resistir a éste, se le impondrá una pena de 6
a 12 años de prisión y multa de 200 a mil unidades. Se im-
pondrá una pena de prisión de 10 a 20 años y multa de 500
a mil 500 unidades a quienes ingresen al territorio del Es-
tado con la finalidad de realizar actos sexuales reales o si-
mulados con las personas a que hace alusión el párrafo pro-
cedente.

Hagámoslo por México y por nuestros niños. Es cuanto, se-
ñor presidente. Hoy siendo 21 de octubre, en San Lázaro.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a las 32 entidades federativas que tipifiquen y sancionen en
sus códigos penales el delito de turismo sexual infantil, a
cargo de la diputada Julieta Fernández Márquez, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La que suscribe Julieta Fernández Márquez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en la LXIII legislatura del Congreso de la Unión, y
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8o., de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
el artículo 79, numeral 2; fracción III, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete consideración de esta ho-
norable asamblea el presente punto de acuerdo de urgente
u obvia resolución, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El turismo sexual infantil es un grave problema asociado
con la prostitución infantil, el lenocinio y a la trata de per-
sonas, sin embargo las características involucradas a la in-

vestigación de dicho tema, evidencia su gravedad con mag-
nitudes de escala global.

Esta actividad es un delito que cuenta con la particularidad
de que las víctimas son menores de edad y se ven afecta-
dos en su pleno desarrollo psicosexual con repercusiones
que impactan su personalidad adulta. Dicho problema con-
siste en el traslado de individuos con nacionalidades ex-
tranjeras o nacionales, con motivo de negocios u ocio, y
con el doble propósito de tener relaciones sexuales con
menores de edad durante esa estancia en el país en el que
se encuentran. Es importante aclarar que éstos menores de
edad no llegan solos a tener relaciones sexuales con los tu-
ristas, sino, que son provocadas por personas relacionadas
con el ramo turístico, como pueden ser trabajadores de ho-
teles, restaurantes, guías turísticos, taxistas, los llamados
antros, entre otros, cuya complicidad se encuentra a la vis-
ta de todo el mundo.

Según ciertas aproximaciones de organizaciones interna-
cionales tales como la Organización Mundial de Turismo
(OMT) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), el número de niños, niñas y adolescentes que
son víctimas directas del negocio del turismo sexual infan-
til a nivel mundial, asciende a más de un millón año con
año.

El turismo sexual infantil es un problema, que se ha arrai-
gado en países afectados en sus ámbitos económicos y con
características deficientes en seguridad social, desempleo y
con índices considerables de pobreza y delincuencia orga-
nizada, tal es el caso de América Latina principalmente
Brasil y México.

Esta atrocidad es en realidad, un negocio muy lucrativo en
donde en algunos casos alcanza niveles de sofisticación
muy altos dentro de sus redes delictivas a niveles locales,
nacionales e internacionales.

En México el turismo sexual infantil, es un cáncer silen-
cioso que ha crecido exponencialmente durante los últimos
15 años y está considerado dentro de los primeros lugares
a nivel mundial en donde existe y se lleva a cabo esta acti-
vidad detestable, lacerando gravemente nuestro tejido so-
cial y lo más valioso que tiene nuestra nación: nuestros ni-
ños y niñas.

Un informe elaborado por el Departamento de Estado, de
Estados Unidos de Norteamérica, indica que:
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El turismo sexual va en aumento en especial en áreas tu-
rísticas como Acapulco y Cancún, ciudades fronterizas
como Tijuana y Ciudad Juárez... el informe que analiza
la situación en 175 países, en el apartado dedicado a
México indica que el país “es una gran fuente, tránsito
y destino para las personas víctimas... con fines de ex-
plotación sexual... “donde los grupos más vulnerables
son las mujeres, niños, indígenas y los migrantes indo-
cumentados... “alrededor de 20,000 niños y niñas cada
año-, son víctimas de trata por redes de prostitución que
los engañan con falsas ofertas de empleo para trasladar-
los de las zonas rurales pobres a las urbanas, a las fron-
teras y a las zonas turísticas donde ha crecido el turismo
sexual infantil.1

En su compilación de informes 2004-2010 la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) puntualizó la falta de esta-
dísticas y datos duros sobre el alcance de la explotación co-
mercial infantil en México, en donde incluso a estas altu-
ras, no se ha llevado a cabo, algún estudio de manera
oficial por las instituciones y dependencias encargadas de
la prevención del delito y, de procuración de justicia. Esto
último, evidencia la indiferencia de las autoridades me-
xicanas por hacerle frente a este crimen y de llevarlo has-
ta sus últimas consecuencias.

Esta indiferencia de la sociedad y de las autoridades repre-
sentantes del Estado mexicano, se convierte en complacen-
cia. Al no hacer nada para evitarlo, para prevenirlo, pa-
ra proteger los derechos fundamentales de los niños y
niñas mexicanos, nos convertimos en cómplices de que
estos menores se conviertan en los delincuentes del maña-
na, cuya cifra va en aumento diariamente, por mes y por
año, éstas serán las futuras generaciones de delincuentes
que se sumarán al problema de inseguridad en México y
que al estado cada vez le costará más combatir.

México ocupa el quinto lugar mundial en turismo se-
xual infantil, donde a pesar de que no se tiene una ci-
fra exacta, se calcula que hay por lo menos 20,000 me-
nores de edad que son explotados y que esta práctica
deja ganancias de 24,000 millones de dólares. Así lo re-
vela un estudio realizado por especialistas del Instituto
de Geografía (IG) de la UNAM, donde se señala que
por ser destino turístico primordial en el orbe, México
tiene un papel relevante en materia de turismo sexual,
mercado que sigue casi la misma ruta que la actividad
turística en general; así, en primera instancia, los con-
sumidores son mexicanos, y del total de extranjeros,

los estadunidenses representan, en promedio, el 80 por
ciento y el resto son canadienses, europeos y sudame-
ricanos.2

Es menester que el Estado intervenga para prevenir este da-
ño; tiene que existir un compromiso tácito de las autorida-
des para que este crimen sea atacado y erradicado, promo-
vido desde los tres órdenes de gobierno para permear y
concientizara la sociedad civil. Existen avances, en donde
algunos estados (7 y el Distrito Federal), no todos, han da-
do un gran paso en materia legislativa, es así como los có-
digos penales en materia federal y del fuero común han in-
cluido al turismo sexual infantil como delito grave.

Si bien es cierto que en estos códigos penales ya incluye-
ron esta conducta antisocial y han adecuado al tipo del de-
lito, al turismo sexual infantil, como lo son el caso de los
estados de Colima, Baja California, Baja California Sur,
Michoacán, San Luis Potosí, Yucatán, Sinaloa y el Distrito
Federal también lo es que de nada sirve que una conducta
esté penada, si no se conoce, si no se aplica, si no existen
acciones para prevenirla.

Por lo tanto, este punto de acuerdo de urgente u obvia re-
solución, es un llamado inaplazable a la sensibilización co-
lectiva para proteger a toda costa, el futuro de nuestra so-
ciedad y legislar para que México deje de ser un paraíso de
abusadores de nuestros niños y niñas.

Es por lo anteriormente expuesto, que elevo a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a aquellos estados de la Federación de la
República Mexicana en donde no esté tipificado el delito
de turismo sexual, se legisle en los congresos locales para
la inclusión dentro del sus códigos penales el siguiente tex-
to propuesto:

A quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione
por cualquier medio a que una o más personas viajen al in-
terior o exterior del territorio nacional con la finalidad de
que realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simu-
lados con una o varias personas menores de edad o perso-
nas que no tienen capacidad para comprender el significa-
do del hecho o no se pueda resistir a éste, se le impondrá
una pena de seis a doce años de prisión y multa de dos-
cientas a mil unidades.



Se impondrá una pena de prisión de diez a veinte años y
multa de quinientas a mil quinientas unidades, a quienes
ingresen al territorio del Estado con la finalidad de realizar
actos sexuales reales o simulados con las personas a que
hace alusión el párrafo precedente.3

Notas:

1 EU: ineficaz, lucha de México contra la trata de personas. Gobier-

no no se ajusta a las normas mínimas para eliminarla: informe, Silvia
Otero, El Universal, http://www.eluniversal.com.mx/nación/169045
.html.miércoles 17 de junio de 2009.

2 México ocupa el quinto lugar mundial en turismo sexual infantil,

Diego Rivero Corona, Punto Crítico. http://www.elpuntocritico.com/
política-nacional/13375-mexico-ocupa-el-quinto-lugar-mundial-en-tu-
rismo-sexual-infantil.html, 18 de Abril de 2011.

3 Cfr. Código publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”,
sábado 27 de julio de 1985, última reforma Decreto 363 P.O.41, Supl
01, 31 de agosto de 2011, http://www.congresocol.gob.mx/legisla-
cion.html.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de
2015.— Diputados: Julieta Fernández Márquez, Adriana Elizarraraz
Sandoval, Adriana Sarur Torre, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
Alejandro Armenta Mier, Alejandro Juraidini Villaseñor, Alfredo Ana-
ya Orozco, Ana Guadalupe Perea Santos, Ana María Boone Godoy,
Andrés Aguirre Romero, Arlet Mólgora Glover, Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, Beatriz Vélez Núñez, Blanca Margarita Cuata Domínguez,
Braulio Mario Guerra Urbiola, Carlos Barragán Amador, Carlos Iriar-
te Mercado, María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, Cecilia Gua-
dalupe Soto González, Claudia Sánchez Juárez, Claudia Sofía Corichi
García, Martha  Cristina Jiménez Márquez, David Mercado Ruiz, De-
lia Guerrero Coronado, Edith Yolanda López Velasco, Eloísa Chava-
rrías Barajas, Emilio Enrique Salazar Farías, Enrique Cambranis To-
rres, Erika Araceli Rodríguez Hernández, Esdras Romero Vega,
Evelyng Soraya Flores Carranza, Exaltación González Ceceña, Felipe
Cervera Hernández, Fidel Almanza Monroy, Flor Ángel Jiménez Ji-
ménez, Flor Estela Rentería Medina, Francisco Lauro Rojas San Ro-
mán, Francisco Saracho Navarro, Gabriel Casillas Zanatta, Gerardo
Daniel Cuanalo Santos, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, Héctor
Javier Álvarez Ortiz, Hersilia Onfalia Adamina Córdova Morán, Hugo
Eric Flores Cervantes, Irma Rebeca López López, J. Apolinar Casillas
Gutiérrez, Yerico Abramo Masso, Jesús Antonio López Rodríguez, Jor-
ge Ramos Hernández, José Alfredo Ferreiro Velazco, José Hugo Ca-
brera Ruiz, J. Jesús Zúñiga Mendoza, José Lorenzo Rivera Sosa, Juan
Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier, Juan Manuel Celis Agui-
rre, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Leticia Amparano Gámez, Leydi

Fabiola Leyva García, Lilia Arminda García Escobar, Lorena Corona
Valdes, Luis Agustín Rodríguez Torres, Luis Alejandro Guevara Co-
bos, Luis Felipe Vázquez Guerrero, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez,
Luz Argelia Paniagua Figueroa, Maricela Serrano Hernández, Ma.
Marcela González Salas y Petricioli, María Antonia Cárdenas Maris-
cal, María del Rosario Rodríguez Rubio, María Esther Guadalupe Ca-
margo Félix, María Guadalupe Oyervides Valdez, María Monserrath
Sobreyra Santos, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Mercedes del
Carmen Guillen Vicente, Miguel Ángel Huepa Pérez, Mónica Rodrí-
guez Della Vecchia, Nadia Haydee Vega Olivas, Natalia Karina Barón
Ortiz, Norma Edith Martínez Guzmán, Pablo Bedolla López, Pedro
Garza Treviño, Rafael Hernández Soriano, Ramón Bañales Arambula,
Rene Mandujano Tinajero, Ricardo Ramírez Nieto, Rocío Díaz Mon-
toya, Rocío Matesanz Santamaría, Rosa Alicia Álvarez Piñones, Salo-
món Majul González, Santiago Torreblanca Engell, Sergio Emilio Gó-
mez Olivier, Silvia Rivera Carbajal, María Verónica Muñoz Parra,
Verónica Delgadillo García, Víctor Manuel Silva Tejeda, Yahleel Ab-
dala Carmona (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Muchas gracias, diputada Fernández.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Arturo Santana, por favor.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. Evidentemente es un tema muy
sensible, es un tema que como bien lo dice la diputada pro-
ponente, se ha venido tratando en diversas legislaturas de
pocos estados de la república, entonces en este sentido le
quiero hacer una propuesta a la diputada Fernández para
que en el primer párrafo en lugar de proponer una pena de
6 a 12 años, que cuyo término medio aritmético sería de 18
años, que lo pudiéramos trabajar como lo trabajamos en el
Distrito Federal y que sea de 7 a 14 años para que el tér-
mino medio aritmético aumente o se incremente a 21 años
y evidentemente nos vamos a sumar a este punto de acuer-
do. Es cuanto, diputado.

«Propuesta de Modificación

A quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione por
cualquier medio a que una o más personas viajen al interior
o exterior del Estado con la finalidad de que realice cual-
quier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o
varias personas menores de edad o personas que no tienen
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capacidad para comprender el significado del hecho o no se
pueda resistir a éste, se le impondrá una pena de siete a ca-
torce años de prisión y multa de doscientas a mil unidades.

México, DF, a 21 de octubre de 2015.—- Diputado Arturo Santana Al-
faro (rúbrica).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Fernández está de acuerdo con la propuesta…

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver sonido en la curul de la diputada. O donde ahorita es-
tá, ahí, ahí que se lo den.

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): Sí, estoy de acuerdo, me dicen que es para que no aga-
rre fianza y estoy de acuerdo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Entréguelo, por favor, por escrito, diputado Santana.

La diputada Claudia Sofía Corichi García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido allá en la curul de la diputada Corichi, por favor.
Claudia Corichi.

La diputada Claudia Sofía Corichi García (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Coincido con que este es un gran
tema. En atención a que se decidió que no hubiera orado-
res a favor y en contra decidí hacer uso de la palabra des-
de este espacio pidiendo sin embargo que mi intervención
se pueda incluir en el Diario de los Debates que entregaré
en este momento.

Sin embargo, lo que quisiera es respaldar por una parte es-
ta solicitud que acaba de aceptar la diputada Julieta Fer-
nández para que se pueda incrementar la pena. Y sin duda
hablar de que este es un tema que falta legislar no sola-
mente en muchos de los códigos que tiene y traviesa el te-
ma también de la trata, que también falta de legislar en al-
gunos códigos y que tendremos que ser sin duda sensibles
a que esto suceda.

Falta incluso que sea un delito que se pueda perseguir por
la policía cibernética, porque fuera del Distrito Federal no

están constituidas las policías cibernéticas en otros estados
con capacidad de persecución de este delito.

Pero habiendo y ahondando en esto lo único que quisiera,
además de suscribir que la pena sea más alta, es reiterar que
es un tema delicadísimo, que nuestro país tomó fuerza a
partir de 2002 de la denuncia que se hizo del empresario li-
banes mexicano Jean Succar Kuri, que fue brutal y que por
supuesto lanzamos un rechazo una y otra vez a esto. Qui-
siera pedirle a la diputada Julieta Fernández Márquez que
me permita también suscribir este punto de acuerdo con es-
ta adición para que la pena sea mayor. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, la diputada expresa su asentimiento a estas expresiones.
Por supuesto que están siendo consignadas en el Diario de
los Debates, diputada Corichi, y además debo decir que las
proposiciones, y por no las eso hemos estado votando de
una por una, sino que las vamos a reservar para una vota-
ción en su conjunto, es porque han sido compartidas en sus
contenidos esenciales por los distintos grupos parlamenta-
rios. Por ello no se hizo el registro de oradores a favor o en
contra. Sonido en la curul del diputado Jorge Ramos, por
favor.

El diputado Jorge Ramos Hernández (desde la curul):
Presidente, sólo para solicitarle a la diputada Julieta Fer-
nández la adhesión a esta iniciativa que toca sin duda uno
de los temas de mayor sensibilidad en la agenda nacional,
que son nuestros niños y niñas mexicanos. En el estado de
Baja California ya contamos, como aquí se refirió, con una
legislación en particular para sancionar penalmente a quien
promueva este tipo de actividades, y a nombre del Grupo
Parlamentario del PAN estamos solicitando que se nos per-
mita suscribir para respaldar la iniciativa que presenta la
diputada Julieta Fernández.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Pedro Garza, por favor.

El diputado Pedro Garza Treviño (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. Quiero pedirle a la diputada Fernán-
dez que nos dé la oportunidad de suscribirnos y además la
hago mía para el estado de Nuevo León. Creo que debo de
contar con el apoyo de todos mis compañeros diputados y
a lo mejor también de la fracción en totalidad. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado. Sonido en la curul del diputado Rafael
Hernández Soriano, por favor.



El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Gracias. Para llamar la atención sobre el tema, y desde lue-
go manifestar el apoyo al punto de acuerdo.

Actualmente hay entre, según cifras de algunos medios, en-
tre 80 y 85 mil abusos sexuales en nuestro país, en donde
desde luego las víctimas son niñas y niños. Es una cifra es-
candalosa de este tema y hay otros datos que también lla-
man la atención, que es que se calcula que la “industria”
del abuso sexual contra menores llega hasta a 40 mil mi-
llones de dólares en el mundo. Por eso la necesidad, por
tratarse de un crimen atroz, de abordarlo y desde luego de
manifestar el respaldo y seguramente en las comisiones ha-
brá la posibilidad de abundar sobre el tema, llamando la
atención sobre los medios por los que se propaga o se con-
sigue este tipo de contactos, que ha incrementado paradó-
jicamente uno, que es un medio democratizador, que son
las redes sociales.

Y sobre otro tema que habrá que llamar la atención en su
momento es sobre la imprescriptibilidad del delito. Creo
que es importante que se aborde también la legislación.
Gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Hernández. Sonido en la curul del dipu-
tado Hugo Eric Flores, por favor.

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes (desde la cu-
rul): Señor presidente, solamente para felicitar a la dipu-
tada Julieta Fernández. Nos parece que estos temas son los
temas de la realidad social, triste realidad social de nuestro
país, por lo que no solamente apoyamos, sino que pedimos
que los ocho diputados del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social nos podamos adherir a esta proposición.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. La diputada, como lo hemos expresado, ha dado
su asentimiento para que esto pueda suceder y como ya es
visible, está a disposición de la asamblea aquí en la Mesa
Directiva de la Cámara el punto de acuerdo propuesto, pa-
ra quienes lo quieran suscribir. Sonido en la curul del dipu-
tado Cándido Ochoa, por favor.

El diputado Cándido Ochoa Rojas (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. Para felicitar a la exponente de este
tema, a la diputada Julieta. Pero para comentar que en ju-
nio del 2016, como todos sabemos, va a entrar el nuevo sis-
tema de justicia penal, conforme a ello va a desaparecer el

sistema que actualmente existe de delitos graves y no gra-
ves. De tal manera que el tema de que sea grave o no, que
permita libertad bajo fianza, va a ser una cuestión que va a
estar a la potestad del juez de vinculación, él va a decidir si
se detiene o no privado de la libertad al inculpado.

Entonces, nada más este comentario lo hago para todos mis
compañeros que nos estamos adhiriendo a esta propuesta,
para que lo tengamos en consideración y veamos el esque-
ma que operará a partir de junio de 2016, en el tema de los
juicios orales aquí en esta Ciudad de México y en todo el
país. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Muchas gracias. Entendiéndose, como lo decía, que este
punto de acuerdo se votará en su conjunto al final y además
incorporándose la modificación aceptada por la diputada
Fernández, proponente del mismo. Continuamos.

Saludamos la presencia de los presidentes municipales de
Santiago Suchilquitongo, de Santa María Camotlán, Ma-
riscala de Juárez y de San Martín Zacatepec, del estado de
Oaxaca, invitados por la diputada Yolanda López Velasco.
Bienvenidos amigos presidentes.

MODIFICAR LA NOM-141-SSA1/SCFI-2012 RELATIVA
AL ETIQUETADO PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS
PRE-ENVASADOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Clau-
dia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular de la Cofepris y al Comité Con-
sultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fo-
mento Sanitario, a fin de modificar la NOM-141-
SSA1/SCFI-2012 relativa al etiquetado para productos
cosméticos pre-envasados. Adelante, diputada.

La diputada Claudia Sánchez Juárez: Con su venia, se-
ñor presidente. En la actualidad el cáncer de mama es el de
mayor incidencia a nivel mundial. Según la Organización
Mundial de la Salud, cada año se detectan 1.38 millones de
nuevos casos y fallecen 458 mil personas por esta causa.

Hay estudios que muestran que hay ciertos factores de ries-
gos y que pueden aumentar las posibilidades de padecer
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cáncer. Uno de estos factores de riesgo es el uso de anti-
transpirantes.

El uso de antitranspirantes es una práctica cotidiana de
hombres y mujeres, y un factor aunque no determinante, sí
con probabilidades muy altas de causar cáncer de mama,
sobre todo porque la mayoría de estos productos contienen
como sustancia activa aluminio y parabenos.

Los antitranspirantes trabajan obstruyendo, cerrando y blo-
queando los poros que liberan sudor por las axilas. En un
estudio publicado en 2012, en el Diario de Bioquímica In-
orgánica, en donde se analizaron muestras de numerosas
pacientes que padecen cáncer de mama que habían sido
sometidas a una mastectomía en el hospital de Manchester,
hallaron en los tejidos mamarios elevados niveles de alu-
minio, sustancia que compone el 90 por ciento de los agen-
tes antitranspirantes de la mayoría de los desodorantes que
tratan de evitar la sudoración.

Las mujeres que utilizaron antitranspirantes tenían depósi-
tos de aluminio en el tejido mamario exterior. Las concen-
traciones de aluminio fueron más altas en el tejido más cer-
cano a la axila que en el seno central.

No es algo común que haya aluminio en el cuerpo humano,
señal clara que el metal estaba siendo absorbido de los anti-
transpirantes en roll on y aerosol. Por otra parte, algunos estu-
dios han sido enfocados en los parabenos, los cuales son acti-
vadores que se usan en algunos desodorantes y
antitranspirantes, que se ha demostrado, imitan la actividad
del estrógeno en las células del cuerpo. Y estos estrógenos, en
altas cantidades pueden desarrollar células cancerígenas.

Investigadores de Gran Bretaña señalan la hipótesis que di-
ce: las sustancias químicas en productos de cuidado perso-
nal podrían ser perjudiciales para la salud y contribuyen al
cáncer de mama.

El presente punto de acuerdo tiene como objeto que se in-
cluya una leyenda dentro de la etiqueta de los antitranspi-
rantes, que en caso de contener aluminio o parabenos, pue-
den aumentar el riesgo de contraer cáncer de mama, ya que
las sales de aluminio y de los parabenos imitan la hormona
de estrógeno, cuyas sustancias químicas son generadoras
de células cancerígenas en las glándulas mamarias.

El presente punto de acuerdo tiene origen en la preocupa-
ción por el aumento exponencial de mujeres mexicanas que
padecen cáncer de seno.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo.

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios y al Comité Consultivo Nacional de Normaliza-
ción, de Regulación y Fomento Sanitario para que de
acuerdo con las atribuciones y facultades que les fueron
conferidas incluyan dentro de la norma oficial mexicana
NOM-141-SSA1/SCFI-2012, sobre etiquetados para pro-
ductos cosméticos pre envasados, etiquetado sanitario y
comercial, un numeral 5.3.7.1.5, antitranspirantes, que es-
pecifique: en caso de contener parabenos o aluminio puede
ser causante de cáncer de mama.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los fabrican-
tes de estos productos referenciados en el punto anterior, a
que contribuyan con las universidades públicas o privadas
y con todos aquellos organismos públicos y privados dedi-
cados a la investigación y tratamiento sobre prevención de
cáncer de mama, a donar 20 centavos sobre la ganancia de
cada producto comercializado. Por su atención, muchísi-
mas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Cofepris y el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario a mo-
dificar la NOM-141-SSA1/SCFI-2012, relativa al etiqueta-
do para productos cosméticos preenvasados, a cargo de la
diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, Claudia Sánchez Juárez, diputada federal de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; artículo 79, fracción II, y numeral 2, fracciones
I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
ta a esta honorable asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En la actualidad el cáncer de mama es el de mayor inci-
dencia a nivel mundial. Según la Organización Mundial de
la Salud (OMS), cada año se detectan 1.38 millones de
nuevos casos y fallecen 458 mil personas por esta causa y
se tienen registros de que los casos se están presentando de
manera similar tanto en países desarrollados y en desarro-
llo, pero la mayoría de las muertes se da con mayor fre-



cuencia en países de bajos ingresos, en donde el diagnósti-
co se realiza en etapas muy avanzadas de la enfermedad.
En América Latina y el Caribe, el cáncer de mama es el
más frecuente entre las mujeres, de acuerdo con la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS) en 2012, se detec-
tó esta neoplasia en más de 408 mil mujeres y se estima
que para 2030, se elevará un 46 por ciento.

Hay estudios que muestran que ciertos factores, llamados
factores de riesgo, pueden aumentar las posibilidades de
que una persona padezca de cáncer. Uno de estos factores
de riesgo es el uso de antitranspirantes.

El uso cotidiano de antitranspirantes es una práctica coti-
diana de las personas, y un factor aunque no determinante
pero si con probabilidades muy altas de contraer cáncer de
mama, sobre todo porque la mayoría de estos productos
contienen como sustancia activa “aluminio” y “parabe-
nos”.

Los antitranspirantes trabajan obstruyendo, cerrando y blo-
queando los poros que liberan sudor por las axilas. Las axi-
las son una de desintoxicación del cuerpo (liberando toxi-
nas a través del sudor de la axila).

Un estudio publicado en el Diario de Toxicología Aplica-
da (Journal of Applied Toxicology) del 8 de julio de 2013,
demostró que el aluminio en la mayoría de casos es depo-
sitado en el tejido mamario e incluso puede ser encontrado
en líquido siendo absorbido por el árbol de conductos de
los senos. Los investigadores en una muestra realizada de-
terminaron que el nivel medio de aluminio en el líquido as-
pirado del pezón era significativamente alto en las mujeres
afectadas por el cáncer de mama en comparación con los
niveles de las mujeres sanas, lo que podría sugerir que los
niveles elevados de aluminio toman un papel como de mar-
cador biológico para identificar a las mujeres con mayor
riesgo de desarrollar cáncer de mama.

En un estudio publicado en el 2012 en el Diario de Bio-
química Inorgánica (Journal of Inorganic Biochemistry)
los investigadores analizaron muestras de numerosas pa-
cientes con cáncer de mama que habían sido sometidos a
una mastectomía en el hospital de Wythenshawe, Man-
chester. Los investigadores hallaron en los tejidos mama-
rios elevados niveles de aluminio, sustancia que compone
el 90 por ciento de los agentes antitranspirantes de la ma-
yoría de los desodorantes que tratan de evitar la sudora-
ción. Las mujeres que utilizaron antitranspirantes tenían
depósitos de aluminio en el tejido mamario exterior. Las

concentraciones de aluminio fueron más altas en el tejido
más cercano a la axila que en el seno central.

No es algo común que haya aluminio en el cuerpo huma-
no,1 señal muy clara de que el metal estaba siendo absor-
bido de los antitranspirantes en roll-on y spray. El aluminio
normalmente sólo se encuentra en los antitranspirantes.
Las sales de aluminio pueden representar el 25 por ciento
del volumen de algunos antitranspirantes y una revisión de
las fuentes más comunes de exposición al aluminio para los
seres humanos encontró que el uso de antitranspirantes
puede aumentar significativamente la cantidad de aluminio
absorbida por el cuerpo. De acuerdo con la revisión, des-
pués de una sola aplicación de antitranspirante, cerca del
0.12 por ciento de aluminio podría ser absorbido. 

Algunos otros estudios han sido enfocados en los parabe-
nos, los cuales son preservativos que se usan en algunos
desodorantes y antitranspirantes que, se ha demostrado,
imitan la actividad del estrógeno en las células del cuerpo
y estos en estrógenos en altas cantidades pueden desarro-
llar células cancerígenas.

Una investigación publicada en el Diario de Toxicología
Aplicada (Journal of Applied Toxicology) del 8 de Julio de
2013, observó el lugar donde los tumores de mama estaban
apareciendo, y determinó que la mayor concentración de
parabenos tomo lugar en los cuadrantes superiores del se-
no y la zona axilar, lugar donde comúnmente son aplicados
los antitranspirantes.

También se descubrió que uno o más ésteres de parabenos
en 99 por ciento de las 160 muestras de tejido obtenidas de
40 mastectomías. En el 60 por ciento de las muestras, estu-
vieron presentes los cinco ésteres de parabenos. No hubo
correlación entre las concentraciones de parabenos y la
edad, duración de la lactancia materna, la ubicación del tu-
mor, o el contenido tumoral del receptor de estrógeno. Lo
que nos indica que los parabenos, se pueden bioacumular
en el tejido mamario.

Los investigadores Philip Harvey and David Everett titula-
res de Biología Molecular en la Universidad de Reading,
Gran Bretaña (Molecular Biology at the University of Re-
ading, UK); encontraron que los estrógenos, ya sean sinté-
ticos o naturales, son un factor de riesgo primario para el
cáncer de mama. Aproximadamente 20 diferentes estudios
han demostrado que los parabenos tienen actividad estro-
génica, lo que los hace relevantes cuando se trata de cáncer
sensible al estrógeno. Por ejemplo, el metilparabeno pro-
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mueve el ciclo celular y hace que las células humanas de
mama sean más resistentes a la apoptosis, que, según los
autores pueden proporcionar las bases moleculares para la
proliferación del tumor maligno. El propilparabeno y el bu-
tilparabeno causan daños detectables en el ADN.

Harvey y Everett señalan que la hipótesis de que las sus-
tancias químicas en productos de cuidado personal podrían
ser perjudiciales para su salud y que contribuyen al cáncer
de mama tiene una base en dos observaciones claves:

Las tasas de cáncer de mama han aumentado en las últimas
décadas, lo que se correlaciona con los factores de estilo de
vida que han causado un cambio significativo durante ese
mismo tiempo, tal es el caso de la alimentación, la obesi-
dad, y el uso de productos para el cuidado personal que
contienen químicos no probados.

Los tumores están desproporcionadamente ubicados en el
cuadrante superior externo, y se pueden encontrar más tu-
mores en el lado izquierdo mamario que en lado derecho
mamario, lo que sugiere que puede estar relacionado con
los productos aplicados tópicamente en esas áreas (la ma-
yoría de las personas son diestras, eso les permite aplicar
una cantidad mayor en el axila izquierda que en la dere-
cha).

Todas las referencias mencionadas, nos llevan a concluir
que debemos fortalecer las acciones de promoción de la sa-
lud, prevención de enfermedades, control de riesgos sani-
tarios, la cultura de la salud y la detección y tratamiento
oportunos, los cuales estén orientados a reducir y eliminar
el impacto que tienen estos padecimientos.

El presente punto de acuerdo, tiene como objetivo que se
incluya una leyenda dentro de la etiqueta de los antitraspi-
rantes, que “en caso de contener aluminio o parabenos,
pueden aumentar el riesgo de contraer cáncer de mama”,
ya que las sales de aluminio y los de los parabenos imitan
a la hormona de estrógeno, cuyas sustancias químicas son
generadores de células cancerígenas de las glándulas ma-
marias.

Este punto de acuerdo, proviene de la inquietud y reclamo
de todas aquellas mujeres mexicanas a quienes representa-
mos.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía, proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios y al Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, para
que de acuerdo con las atribuciones y facultades que les
fueron conferidas, incluyan dentro de la norma oficial me-
xicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012 sobre etiquetado para
productos cosméticos pre envasados etiquetado sanitario y
comercial un numeral 5.3.7.1.5 “antitraspirantes” que es-
pecifique “en caso de contener Parabenos o Aluminio, pue-
de ser causante de cáncer de mama”.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los fabrican-
tes de estos productos referenciados en el punto anterior, a
que contribuyan con las universidades públicas o privadas
y con todos aquellos organismos públicos y privados dedi-
cados a la investigación y tratamiento sobre prevención del
Cáncer de mama, donando $20 centavos sobre a ganancia
de cada producto comercializado. 

Nota:

1 Exley C, Charles LM, Barr L, Martin C, Polwart A, Darbre PD. Alu-

minium in human breast tissue. J Inorg Biochem. Jun 2012.

Palacio Legislativo, a 21 de octubre de 2015.— Diputados: Claudia
Sánchez Juárez, Adriana Elizarraraz Sandoval, Alejandra Noemí
Reynoso Sánchez,  Andrés Aguirre Ramos, Arlette Ivette Muñoz Cer-
vantes, Beatriz Vélez Núñez, Braulio Mario Guerra Urbiola, Carlos
Iriarte Mercado, Delia Guerrero Coronado, Eloisa Chavarrias Barajas,
Enrique Cambranis Torres, Erika Araceli Rodríguez Hernández,
Evelyng Soraya Flores Carranza, Exaltación González Ceceña, Fidel
Almanza Monroy, Gabriel Casillas Zanatta, Héctor Javier Álvarez Or-
tiz, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Leticia Amparano Gamez, Leydi Fa-
biola Leyva García, Luis Agustín Rodríguez Torres, Luis Felipe Váz-
quez Guerrero, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Ma. Marcela González
Salas y Petricioli, María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, María
Luisa Beltrán Reyes, María Monserrath Sobreyra Santos, Maricela Se-
rrano Hernández, Martha Cristina Jiménez Márquez, Mayra Angélica
Enríquez Vanderkam, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Miguel
Ángel Huepa Pérez, Mónica Rodríguez Della Vecchia, Norma Edith
Martínez Guzmán, Patricia Sánchez Carrillo, Rafael Hernández Soria-
no, Rocío Matesanz Santamaría, Rosa Alicia Álvarez Piñones, Santia-
go Torreblanca Engell, Sergio Emilio Gómez Olivier, Silvia Rivera
Carbajal (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Sánchez.



La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido allá en la curul de la diputada Mirza Flores.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente, con su permiso quisiera unirme a la petición de la
diputada. La salud de las mujeres es un tema que no se ha
revisado a profundidad, empezando por los productos, que
efectivamente contienen la mayoría de los cosméticos o ar-
tículos de higiene personal.

Hay una estadística que las mujeres en promedio usamos
10 diferentes artículos al día y lo digo esto porque podría
decirse que las compañías pueden asegurar que la cantidad
de parabenos o aluminio es mínima y que no causa estra-
gos en la salud.

El asunto es que eso mínimo cuando se multiplica por 10
productos que usamos al día, por 365 veces al año y así
acumulables a muchos años de vida, nos causan graves
problemas de salud que son silenciosos, no solamente que
quede incluido dentro de la norma oficial mexicana, sino
que estos productos nombren que contienen eso con letras
mayúsculas, así como en los cigarros dice es nocivo para la
salud, igual que diga en este artículo contiene aluminio.
Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Flores. La diputada Sánchez manifiesta
su aquiescencia para que sea desde luego suscrito, el pun-
to propuesto por ella. Continuamos.

AFECTACIÓN A LOS CONSUMIDORES Y SE APLI-
QUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A LA
EMPRESA VOLKSWAGEN, POR LA MANIPULACIÓN
DE MODELOS CON MOTOR DIÉSEL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Isau-
ra Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat, a la Profepa y a la Profeco, a fin
de realizar una evaluación del daño ambiental, así como la
afectación a los consumidores y se apliquen las sanciones
correspondientes a la empresa Volkswagen por la manipu-
lación de modelos con motor diésel.

La diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Con la venia de
la Presidencia, saludo respetuosamente a mis compañeras y
compañeros diputados. Presente este punto de acuerdo ha-
ce un par de semanas debido al escándalo de niveles inter-
nacionales en los cuales la firma Volkswagen manipuló
modelos de motor diésel para que estos registraran menos
emisiones contaminantes, burlando premeditadamente la
ley, dañando al ambiente y afectando el patrimonio de los
consumidores que adquirieron a un costo elevado este tipo
de autos que de ninguna manera puede ser pasado por alto
en nuestro país.

El Poder Legislativo está obligado a dar seguimiento pun-
tual a los dictámenes que realice la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente y la Procuraduría Federal del Con-
sumidor, instancias a las que les exhorta a dar cuenta de la
información correspondiente, partiendo de la necesidad de
la aplicación de la ley y de requerir que se llegue hasta las
últimas consecuencias en las investigaciones.

En México se vendieron 39 mil vehículos con este sistema
truqueado y fue hasta el pasado 5 de octubre que la Profe-
co realizó declaraciones en las que manifiesta la imposi-
ción de sanciones de hasta 3.7 millones de pesos por cada
vehículo. No explica los parámetros en los que plantea di-
cha sanción, misma que si se compara con la multa de 37
mil 500 dólares que se impuso a esta empresa en Estados
Unidos por cada auto, la diferencia es seis veces más
grande.

Si bien es cierto la sanción total en ese país alcanza los 18
mil millones de dólares, ello se debe a la mayor comercia-
lización de unidades. Volks Wagen fabricó en México estos
modelos de 2009 al 2025 y nadie debe de estar por encima
de la ley.

Es inadmisible el fraude y es nuestra responsabilidad pro-
teger la mano de obra y las fuentes de empleo de las y los
mexicanos, pero también los derechos de los consumido-
res.

Hago un llamado para que se realicen las investigaciones y
se apliquen las sanciones correspondientes. De lo contrario
estaríamos dando un muy mal mensaje a los propietarios de
los vehículos, pues a ellos se les aplican multas por pro-
gramas como el de verificación vehicular, mientras que a
las empresas multimillonarias se les estaría permitiendo
evadir la ley.
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Por lo anterior someto a la consideración de esta honorable
asamblea el presente punto de acuerdo de urgente u obvia
resolución exhortando a las Semarnat, a la Profepa y a la
Profeco para que en el ámbito de sus respectivas atribucio-
nes realicen la evaluación del año ambiental, la afectación
a los consumidores, la aplicación de las sanciones que co-
rrespondan a la empresa Volks Wagen por el fraude reali-
zado, y presenten ante esta soberanía el informe que deta-
lle las acciones que han realizado hasta el momento. Es
cuanto, diputado presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat, la Profepa y la Profeco tanto a evaluar el da-
ño ambiental y la afectación de los consumidores como a
aplicar las sanciones correspondientes a la empresa Volks-
wagen por la manipulación de modelos con motor diésel, a
cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo
Parlamentario del PRD

Quien suscribe; diputada Isaura Ivanova Pool Pech, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como el
artículo 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
asamblea; proposición con punto de acuerdo, de urgente y
obvia resolución por el que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, y la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, para que en el ámbito de sus respec-
tivas atribuciones, realicen la evaluación del daño ambien-
tal, así como la afectación a los consumidores, y se
apliquen las sanciones correspondientes a la empresa
Volkswagen, por la manipulación de modelos con motor a
diesel; lo anterior en virtud de las siguientes

Consideraciones

Después de que la firma Volkswagen reconoció haber ma-
nipulado modelos con motor a diesel para que registraran
menos emisiones contaminantes, se sabe que en México se
vendieron 39 mil vehículos con este tipo de motor.

Debido a que el diesel que se comercializa en el país con-
tiene altas concentraciones de azufre y no existe uno de
mejor calidad en el mercado, las pruebas que aquí se reali-
zan, avalan las emisiones promedio porque no son tan es-
trictas como en otros países.

Aunque la cantidad de autos Volkswagen represente apenas
el 0.04 por ciento de los 11 millones de vehículos que la
marca reconoció haber instalado software para burlar los lí-
mites máximos de gases contaminantes, y aun cuando las
autoridades mexicanas han pedido a la empresa responsa-
bilizarse de lo ocurrido; es urgente que se realice una eva-
luación de los daños ambientales, así como la afectación a
los consumidores que adquirieron a un costo elevado este
tipo de autos.

Por lo tanto, es necesario que se sancione a esta empresa y
a quien resulte responsable de la comercialización en terri-
torio nacional, de este tipo de vehículos. De ningún modo
debe ser pretexto que los estándares de emisiones contami-
nantes en nuestro país, estén por debajo de Estados Unidos
o Europa. 

La Volkswagen fabricó en México estos modelos de 2009
a 2015, por ello nadie debe estar por encima de la ley, más
allá de que en marzo, la firma alemana haya anunciado una
inversión de mil millones de dólares para ampliar su plan-
ta, nuestro mercado les ha representado ser uno de los prin-
cipales del mundo y resulta inaceptable el engaño. 

Hoy más que nunca estamos obligados a proteger la mano
de obra mexicana, evitando el amago sobre la posible pér-
dida de fuentes de empleo para más de 35 mil personas, y
sancionar a la empresa por este fraude. 

Desde el Partido de la Revolución Democrática manifiesto
mi desaprobación sobre la omisión de sanciones que hasta
el momento prevalece, y hago un llamado para que se rea-
licen las investigaciones hasta llegar a las últimas conse-
cuencias, respecto a las sanciones que se debe aplicar a es-
ta empresa.

Un escándalo de nivel internacional como este, no se pue-
de pasar por alto, México debe aplicar las  sanciones a que
haya lugar, a cualquier empresa que burle la ley. 

No existiría congruencia si sólo a los consumidores  de ve-
hículos, es a quienes se les aplican multas por programas
como el de verificación vehicular, mientras empresas mul-
timillonarias evaden la legislación.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta Hono-
rable Asamblea, el siguiente



Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente (Profepa), y a la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor (Profeco), para que en el ámbito de
sus respectivas atribuciones, realicen la evaluación del da-
ño ambiental, así como la afectación a los consumidores, y
se apliquen las sanciones correspondientes a la empresa
Volkswagen, por la manipulación de modelos con motor a
diesel.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2015.— Dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Pool. Continuamos.

IMPLEMENTE UNA ESTRATEGIA QUE PERMITA
RECUPERAR LA PRODUCCIÓN TOTAL DEL SECTOR
AGRÍCOLA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra la diputada Evelyng Soraya Flores
Carranza, del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno federal para que implemente una es-
trategia que permita recuperar la producción total del sec-
tor agrícola.

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza: Con la
venia de la presidencia. Estimadas compañeras y compa-
ñeros, el presente exhorto tiene como objetivo erradicar la
malnutrición, la malnutrición en las mexicanas y en los
mexicanos, principalmente en los niños porque rara vez se
cita que en la mayoría de las causas de muerte tuvo que ver
la malnutrición.

El derecho a la alimentación es un derecho humano uni-
versal, el cual permite que las personas tengan acceso a una
alimentación adecuada y a su vez generar los recursos ne-
cesarios para obtener en forma sostenible su seguridad ali-
mentaria.

El respeto y aplicación de este derecho no sólo representa
un deber moral para los gobiernos, sino es jurídicamente
obligatorio y vinculante, de acuerdo a las normas interna-

cionales de derechos humanos a los que Estados han ratifi-
cado.

Este derecho se encuentra reconocido en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de 1948 y está consa-
grado con un mayor desarrollo en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966.

La realización del derecho humano a una alimentación ade-
cuada, requiere forzosamente de la implementación de un
sistema de garantías democráticamente anclado y econó-
micamente sostenible. Creemos que nuestro país cuenta
con los elementos antes mencionados para garantizar este
derecho.

Por alimento adecuado nos referimos a una alimentación
que debe satisfacer las necesidades de dieta, teniendo en
cuenta la edad de la persona, sus condiciones de vida, sa-
lud, sexo, etcétera. Por ejemplo, si la alimentación de las y
los niños no contiene los nutrientes necesarios para su de-
sarrollo físico y mental, no es adecuada.

Asimismo, otro ejemplo de alimentación inadecuada tiene
que ver con alimentos de gran densidad de energía y esca-
so valor nutritivo, lo cual puede contribuir a la obesidad y
a otras enfermedades como la diabetes.

Recordemos que la diabetes es una enfermedad crónico-
degenerativa que está ocupando el primer lugar de causa de
muerte de nuestro país, y principalmente muy enfocada en
ciertas regiones.

Y es que la relación entre pobreza y hambre, están estre-
chamente vinculadas. Por ejemplo, en nuestro país la ali-
mentación es deficiente a falta de ingresos económicos. De
acuerdo con un estudio del Inegi, se observa que en los ho-
gares más pobres, el aporte dietético estriba en pocos ali-
mentos, en los hogares con altos ingresos económicos, la
energía y los nutrientes se obtienen de una variedad más
amplia, entre los que destacan frutas, vegetales y carnes.

En México, 14 de cada 100 niños menores de cinco años
padecen desnutrición. Este problema afecta a 7 millones de
personas en pobreza extrema alimentaria. Paradójicamente
el 70 por ciento de la población adulta es obesa, esto es ge-
nerado por la falta de un programa alimentario adecuado.

El hambre y la malnutrición son inaceptables cuando pose-
emos los conocimientos y los recursos necesarios para
erradicarlo. En síntesis, no sólo el logro del acceso univer-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 21 de octubre de 2015173



Año I, Primer Periodo, 21 de octubre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados174

sal y sostenible a los alimentos es suficiente, sino garanti-
zar la seguridad nutricional ya que lograr una alimentación
nutricionalmente balanceada nos traerá beneficios esencia-
les para nuestro bienestar, tal como mayor longevidad, pre-
vención de enfermedades y un mejor desarrollo de nuestras
habilidades cognoscitivas.

En el Partido Verde apoyamos las políticas públicas ten-
dientes a dotar a la población de alimento nutritivo y de ca-
lidad, teniendo como objetivo la mejora en la calidad de vi-
da de los mexicanos.

Es por eso y en el marco de la celebración del Día Mundial
de la Alimentación, que queremos hacer un reconocimien-
to a la gran labor emprendida por el gobierno federal, ya
que puso en marcha la Cruzada Nacional contra el Hambre,
estrategia de inclusión y bienestar social de carácter nacio-
nal, la cual busca garantizar la seguridad alimentaria y la
nutrición de los 7 millones de mexicanos que viven hoy en
pobreza extrema. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal a implantar una estrategia para recupe-
rar la producción total del sector agrícola, a cargo de la
diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo Par-
lamentario del PVEM

La que suscribe, Evelyng Soraya Flores Carranza, diputada
federal del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea el presente punto de acuerdo, de
urgente u obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El hambre y la malnutrición son inaceptables en un mundo
que posee los conocimientos y los recursos necesarios pa-
ra acabar con esta catástrofe humana. Reconocemos que
mundialmente hay alimentos para todos y nos comprome-
temos a actuar solidariamente para lograr que la liberación
del hambre llegue a ser una realidad.

Lo anterior es parte de la Declaración Mundial de la Nutri-
ción, expresada en la primera Conferencia Internacional de
Nutrición llevada a cabo en 1992, y en la cual los líderes

mundiales prometieron actuar con solidaridad para asegu-
rar que el hambre sea erradicada de la faz de la Tierra.

Aunque se han hecho grandes progresos para reducir la
prevalencia del hambre, en la actualidad más de 800 millo-
nes de personas siguen sin lograr su cantidad diaria de ca-
lorías necesaria para llevar una vida sana.

Además, 45 por ciento de las muertes de los niños en el
mundo se relaciona con la desnutrición, por lo que el de la
mala alimentación debe verse como un tema de salud pú-
blica para cualquier país.

En los casos donde hay comida disponible, la calidad de
los alimentos no cumple con los micronutrientes necesa-
rios, en este sentido más de 2 mil millones de personas al-
rededor del mundo sufren de deficiencias nutricionales y
mientras el mundo continua en su esfuerzo por vencer la
desnutrición existe un creciente problema de obesidad, que
en la actualidad afecta a aproximadamente 500 millones de
personas.

Teniendo en cuenta lo anterior y 22 años después de la pri-
mera conferencia, se llevó a cabo la segunda Conferencia
Internacional de Nutrición realizada el 19 de noviembre de
2014, en donde se reconoce que la nutrición es tanto un
aporte como un resultado del desarrollo.

También se aclaró que abordar el problema del hambre, la
deficiencia de micronutrientes y la sobre nutrición requeri-
rá de mecanismo sofisticados e integrados de análisis, ren-
dición de cuentas y gobernanza entre sectores.

Asimismo, la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el De-
sarrollo Sostenible 2015 en su segundo objetivo propone
poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la
mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

Este objetivo puede conseguirse a mediano plazo si se ha-
ce de manera correcta, ya que la agricultura, silvicultura y
las piscifactorías pueden suministrarnos comida nutritiva
para todos y a la par generar ingresos decentes, mientras se
apoya el desarrollo de las gentes del campo y la protección
del ambiente.

Pero ahora mismo, nuestros suelos, agua, océanos, selvas,
bosques y nuestra biodiversidad están siendo rápidamente
degradados. El cambio climático está poniendo mayor pre-
sión sobre los recursos de los que dependemos y aumentan



los riesgos asociados a desastres tales como sequias e in-
undaciones. Muchos campesinos y campesinas ya no pue-
den ganarse la vida en sus tierras, lo anterior les obliga a
migrar a las ciudades buscando nuevas y mejores oportuni-
dades.

Por consiguiente, es urgente una profunda reforma del sis-
tema mundial de agricultura y alimentación si queremos
nutrir a los 925 millones de hambrientos que existen ac-
tualmente, y los 2 mil millones adicionales de personas que
vivirán en 2050.

No cabe duda pues de que el sector alimentario y el sector
agrícola ofrecen soluciones claves para el desarrollo, y son
vitales para eliminar el hambre y la pobreza.

Y es que la agricultura es el sector que más empleo produ-
ce en el mundo, suministrando la forma de vida del 40 por
ciento de la población mundial, siendo la mayor fuente de
ingresos y trabajo en los hogares pobres rurales.

Para 2030 se tiene previsto poner fin al hambre y a todas
las formas de malnutrición, al duplicar la productividad
agrícola siempre teniendo presente la sostenibilidad de los
sistemas de producción de alimentos.

En el país había más de 7 millones de personas que pasa-
ban hambre, pero gracias a iniciativas como la Cruzada
Nacional contra el Hambre y el programa Prospera, se han
producido avances importantes, por ejemplo, 4.3 millones
de personas reciben ayuda del programa Cruzada contra el
Hambre; 4 mil 300 comedores comunitarios atienden a más
de 430 mil personas, y más de 730 mil familias cuentan con
la llamada tarjeta Sin Hambre que les permite adquirir pro-
ductos básicos a precios preferenciales.

Gracias a estas acciones, el director general de la FAO ma-
nifestó que México es uno de los 72 países que alcanzaron
la meta del compromiso para reducir el hambre del primer
Objetivo de Desarrollo del Milenio.

Sobre el tema, el presidente Enrique Peña Nieto manifestó
que es necesario fortalecer el sector agroalimentario, que
en el país tiene una importante dimensión social, pues da
empleo a 6.5 millones de personas: 1 de cada 5 mexicanos
vive en el campo.

En virtud de lo mencionado y considerando que el 16 de
octubre se conmemora el Día Mundial de la Alimentación,
en el Partido Verde creemos pertinente enviar un mensaje

enérgico a los jóvenes para motivarles acerca el desafío de
erradicar el hambre y la pobreza de forma definitiva a lo
largo de los próximos 15 años, así como luchar contra la
subalimentación, la malnutrición y el desperdicio de comi-
da.

En virtud de lo aquí expuesto pongo a consideración de es-
ta asamblea la siguiente proposición, de urgente u obvia
resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al gobierno federal a implantar una estrategia integral que
permita recuperar la producción total del sector agrícola,
ya que éste es un elemento preponderante para romper el
ciclo de la pobreza rural y la carencia alimentaria.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2015.—
Diputada Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Flores.

ANALIZADOS LOS POLÍGONOS PLANTADOS EN
LA COLONIA DOCTORES, A FIN DE QUE SE TOMEN
LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra la diputada Alicia Barrientos Panto-
ja, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar
punto de acuerdo.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: Con su permiso,
señor presidente. Señoras diputadas, señores diputados, la
Ciudad de México fue un referente en cuanto a obras pú-
blicas, políticas, sociales culturales y de innovación tecno-
lógica. Y digo que lo fue porque hoy tristemente tenemos
una ciudad abandonada por el Gobierno del Distrito Fede-
ral, más no por sus habitantes.

Sin embargo, pareciera que también se propuso colocar ba-
ches y deteriorar las calles y avenidas de la ciudad, aban-
donar los servicios públicos, reprimir la más mínima mani-
festación en la ciudad, y eso sí, invertir cuantiosos recursos
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públicos en el desarrollo de planes de modernización urba-
na so pretexto de fomentar la inversión.

El pasado 14 de octubre de 2015, siguiendo con su agenda
por privatizar y romper con las tradiciones y el arraigo ve-
cinal de las colonias de la ciudad, se publica en la Gaceta
Oficial del Gobierno del Distrito Federal el acuerdo por el
que se autoriza la participación de la administración públi-
ca del Distrito Federal en el sistema de actuación por coo-
peración en la zona que se indica para la renovación urba-
na y se dan a conocer los lineamientos generales para el
desarrollo sustentable.

Dicho acuerdo no es otra cosa que el aprovechamiento del
patrimonio del Distrito Federal por parte de la iniciativa
privada, mediante el sistema de actuación por cooperación.
El plan, se pretende llevar a cabo en una de las colonias de
más de un siglo de historia, la colonia Doctores.

Le pregunto al jefe de Gobierno cuáles son los megapro-
yectos que se plantean llevar a cabo en cada uno de los 13
predios en la colonia Doctores que son propiedad del Dis-
trito Federal. Es importante señalar que la colonia Docto-
res es vista como un lugar en pleno abandono y decaden-
cia, pero –eso sí– muy rica en infraestructura urbana. Se
critica mucho la microeconomía que ahí se desarrolla, las
imprentas, las refaccionarias y bodegas, pero son y sigue
siendo la mayor fuente de empleo de la zona. Lo que nun-
ca dicen es el total abandono que existe en cada una de las
calles. Señor jefe de gobierno, ¿quiere decir que sólo cuan-
do se logre privatizar el espacio público se podrá contar
con mejores servicios?

Quiero dejar en claro que no me opongo a la moderniza-
ción y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes
de la ciudad, pero parecería que no tiene la más mínima in-
tención de escuchar a quienes votaron por ellos. Lo que
busca llevar a cabo o lo que se busca llevar a cabo en la co-
lonia Doctores es sólo una muestra más de otros proyectos
que, sin consulta o exhaustiva exposición, se han buscado
implementar.

Decidamos y resolvamos juntos, jefe de gobierno. Nuestra
lucha es por la defensa del arraigo vecinal, no sólo de la co-
lonia Doctores sino de todas las colonias del Distrito Fede-
ral. La modernización y mejoramiento de la calidad de vi-
da no implica la privatización, destrucción y expulsión de
los vecinos de las colonias. Por lo anterior, me permito pre-
sentar el siguiente punto de acuerdo.

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita sean analizados los polígonos plantados en la colo-
nia Doctores, a fin de que se tomen las medidas necesarias
que garanticen la participación ciudadana, así como se
hagan públicos los lineamientos que serían aplicados en
la realización del proyecto.

Llamo a las y los legisladores a aprobar este punto de
acuerdo por la defensa del arraigo vecinal. Es cuanto, señor
presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Man-
cera Espinosa, sean analizados los proyectos del sistema de
actuación por cooperación de la colonia Doctores, publica-
dos en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal,
a cargo de la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del Grupo
Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional.

La suscrita, diputada federal de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, Alicia Barrientos Pantoja, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
merales 1, fracción II y 2, del Reglamento de la Cámara de
diputados someto a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base a las
siguientes

Consideraciones

La actual administración del Gobierno del Distrito Federal,
encabezada por Miguel Ángel Mancera Espinosa, ha veni-
do desarrollando y arrojando propuestas privatizadoras de
los espacios públicos de la Ciudad de México.

Una de las más lastimosas declaraciones provienen del
mismo Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda (Sedu-
vi), Felipe de Jesús Gutiérrez quien afirma de manera irres-
ponsable e irrespetuosa frente a los habitantes de la colonia
Doctores, que es antigua y decadente y después anunciar
un esquema de inversión “público-privado” para crear la
ciudad administrativa.

La colonia Doctores, en la delegación Cuauhtémoc, según
este ambicioso plan cambiará su imagen para convertirse
en la ciudad administrativa, una de las cinco Zonas de De-
sarrollo (Zodes), proyectadas para la ciudad por el jefe de
Gobierno del Distrito Federal, al principio de su gestión.



El pasado 14 de octubre de 2015, en un intento más por pri-
vatizar y romper con las tradiciones y el arraigo vecinal de
las colonias de la ciudad, se publica en la Gaceta Oficial
del Gobierno del Distrito Federal el “Acuerdo por el que
se autoriza la participación de la administración públi-
ca del Distrito Federal en el sistema de actuación por
cooperación en la zona que se indica para la renovación
urbana y se dan a conocer los lineamientos generales
para el desarrollo sustentable”.

Su planteamiento no cambia respecto a los preceptos de
una política neoliberal, de que la privatización es igual a
eficiencia. Actualmente son las grandes empresas inmobi-
liarias las que dictan la agenda para el desarrollo urbano de
la Ciudad de México. El abandono de la responsabilidad
por parte del Gobierno de la Ciudad de México y la susti-
tución por medio de una corresponsabilidad a través de la
creación del denominado sistema de actuación por coope-
ración, busca justificar su inacción hacia la sociedad, faci-
litando las licencias y permisos a los inversionistas para
llevar a cabo sus proyectos.

Disfrazado de mejoramiento urbano el discurso del jefe de
Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera Es-
pinosa, pretende despojar a los vecinos y trabajadores de su
patrimonio inmobiliario, argumentando, un supuesto mejo-
ramiento del cual el mismo establece que no hay el sufi-
ciente fondo presupuestal para hacerlo, rompiendo el teji-
do social existente entre los habitantes de la zona centro y
con “fondos privados” que no son más que proveer de los
inmuebles de propiedad social a los inversionistas en zonas
de alta demanda inmobiliaria y sacando a los comerciantes
y habitantes que históricamente han poblado estas zonas de
la Ciudad. 

Dicho proyecto considera crear un sistema de actuación
por cooperación que según el  jefe de Gobierno garantiza-
ría la realización  de obras e inversiones en materia de vi-
vienda, movilidad, infraestructura, equipamiento urbano y
servicios, así como espacios públicos.

El área a intervenir según datos de la propia Seduvi, está de-
limitada al norte por la avenida Doctor Río de la Loza, al sur
por el viaducto Río de la Piedad, al este por el Eje Central
Lázaro Cárdenas y al oeste por la avenida Cuauhtémoc. Es-
ta incluye intervenir 13 inmuebles propiedad del gobierno
capitalino, entre ellos de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal, preguntamos aquí, ¿qué uso se le va a
dar a estos inmuebles que son propiedad del Distrito Fe-
deral y de quienes habitan la delegación Cuauhtémoc?

La Doctores es una de las zonas de mayor actividad co-
mercial y administrativa, se genera una gran actividad pro-
ductiva y un sinnúmero de empleos donde las imprentas,
refaccionarias y un sinfín de actividades comerciales, lo
que convierte a este sistema microeconómico en funcional
y con amplios beneficios diarios, sin embargo el jefe de
Gobierno pretende repoblar con inversión “privada” y
cambiar los rubros históricamente establecidos por “unos
más convenientes” o que le beneficien más a los que ten-
gan recursos para comprar e invertir en su proyecto, es re-
levante saber ¿qué va a pasar con los comerciantes que
trabajan en esta zona?

Al definir como eje primordial el aprovechamiento óptimo
del espacio público y su infraestructura instalada, el Go-
bierno del Distrito Federal debe contemplar un análisis se-
rio de la situación social y cultural de los habitantes de
las zonas a afectar, no son solo las autollamadas consul-
tas ciudadanas impuestas por ellos mismos y sin una rela-
ción cercana a los que ahí habitan, apuntando que desde
hace más de un año la única presencia de este gobierno en
la zona es cuando envían a la fuerza pública a las calles de
la colonia Doctores en “operativos” sumamente represivos
y fuera de toda norma de actuación institucional de estos
cuerpos de seguridad.

Nuestra lucha es por la defensa del arraigo vecinal, no
solo de la colonia Doctores sino de todas las colonias del
Distrito Federal, la microeconomía que ahí se lleva a ca-
bo se verá sumamente afectada con la construcción de nue-
vas viviendas de proyectos inmobiliarios de alto lucro y su
repoblación subsecuente, solo generará lo que desafortuna-
damente, está ocurriendo con un proyecto similar en la co-
lonia Granadas de la delegación Miguel Hidalgo, donde, la
modernización, la privatización, agilización de las licen-
cias, so pretexto de facilitar la inversión, expulsa a los ve-
cinos oriundos de esa colonia y genera problemas que an-
tes de la “modernización” no existían. La modernización
y mejoramiento de la calidad de vida, no implica la pri-
vatización, destrucción y expulsión de los vecinos de las
colonias.

Como representante popular del Distrito 12 Federal de la
delegación Cuauhtémoc quiero dejar muy claro que no nos
oponemos a la modernización del espacio urbano de las
distintas colonias de la Ciudad de México, a lo que nos
oponemos es a las políticas privatizadoras y a la des-
trucción del tejido social, histórico y cultural que para el
caso de la colonia Doctores es rica y vasta, al ser una colo-
nia con más de un siglo de historia y que por los intereses
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y desprecio del jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
busca “modernizar” destruyendo un barrio característico
de esta Ciudad.

Para terminar, quisiera señalar que desafortunadamente,
desde hace tres años tenemos a un destructor de los pro-
yectos de izquierda, mismos que por 12 años definieron a
la Ciudad de México, como un lugar de referencia para to-
do el país.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita sean analizados los planes de los polígonos plante-
ados en la colonia Doctores, a fin de que se tomen las me-
didas necesarias que garanticen la participación ciudadana,
así como se hagan públicos los lineamientos que serían
aplicados en la realización del proyecto.

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2015.— Diputada Alicia Barrientos
Pantoja (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Barrientos. Sonido en la curul del dipu-
tado Álvarez López.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (desde la cu-
rul): Sólo para pedirle a la diputada Barrientos que nos per-
mita suscribir este punto de acuerdo para tema tan impor-
tante, a nombre de toda la bancada de Morena.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Me están aquí haciendo llegar la observación de que
especialmente este punto de acuerdo no fue suficientemen-
te consensado, platicado previamente. De tal suerte que de
cualquier manera será votado al final, nada más que lo va-
mos a separar del conjunto de los otros puntos de acuerdo,
para ver cuál va a ser la decisión última.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, diputado Santana. Sonido en la curul del diputado Artu-
ro Santana, por favor.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Sí,
diputado presidente, como bien lo acaba de anotar, es la ob-
servación. No está listado ese tema y ese punto en el orden
del día y, por tanto, solicitamos que sea votado por separa-
do y decir que no se incluya con el grueso de los puntos de
acuerdo que ya estaban consensados.

DIFUNDIR LA ESTRATEGIA PARA LA ATENCIÓN
DE LA EMERGENCIA OBSTÉTRICA Y AMPLIAR
LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS PARA
GARANTIZAR EL ACCESO OPORTUNO A LOS
SERVICIOS DE SALUD  DE LAS MUJERES EMBA-
RAZADAS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Tiene ahora la palabra el diputado Miguel Ángel
Sulub Caamal, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo por el que la Cá-
mara de Diputados exhorta a difundir la estrategia para la
atención de la emergencia obstétrica y ampliar los estable-
cimientos hospitalarios para garantizar el acceso oportuno
a los servicios de salud de las mujeres embarazadas, sus-
crito este punto de acuerdo también por el diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín, del mismo Grupo Parlamentario del
PRI.

Adelante, diputado Sulub.

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal: Gracias. Con
su permiso, diputado presidente. Diputados integrantes de
la Mesa Directiva, apreciadas compañeras y estimados
compañeros diputados federales, representantes de los me-
dios de comunicación, ciudadanos que dan seguimiento a
las labores de esta Cámara a través del Canal del Congre-
so. Agradezco en primera instancia al diputado Jorge Car-
los Ramírez Marín, la confianza que me brinda para poder
hacer uso de la palabra en esta tribuna en su nombre y en
el mío propio para presentar esta propuesta a favor de las
mujeres mexicanas.

La salud siempre será un tema prioritario que tratar en es-
ta Cámara, nuestra Carta Magna la consagra como un de-
recho que el Estado necesita para garantizar en cualquier
parte del país.

Dentro del amplio campo de la salud, nuestra nación ha
asumido importantes compromisos para garantizar la pro-



tección de la salud materna infantil. En ese sentido es de re-
conocerse los importantes avances que se han registrado
para que la atención médico hospitalaria a las mujeres en
estado de gravidez sea garantizada por las instituciones pú-
blicas de salud, cuenten o no con algún esquema de segu-
ridad social.

La firma del convenio interinstitucional destinado a la
atención universal de las emergencias obstétricas y la re-
ciente aprobación del Senado de la minuta remitida por es-
ta Cámara, para reformar diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
del ISSSTE, son ejemplos claros de ello.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos impulsados, la aten-
ción a mujeres en riesgo de una emergencia obstétrica ha si-
do mínima. Esto, porque la estrategia interinstitucional para
la atención de emergencias obstétricas a favor de la mujer, es
una política pública poco difundida entre la población en ge-
neral y entre los propios funcionarios y personal del sector
salud en el país, lo cual no favorece la firma voluntad de re-
ducir la tasa de muerte materna, aun cuando el propio presi-
dente de la república Enrique Peña Nieto ha instruido la po-
lítica de cero rechazo a las mujeres embarazadas en situación
de riesgo, aunque no tengan seguridad social, reiterando
además, que las políticas públicas del gobierno están orien-
tadas a ayudar a las mujeres de México.

En ese sentido, junto con el diputado Jorge Carlos Ramírez
Marín, hoy nos ocupa presentar la propuesta con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, que pretende con-
tribuir a garantizar a la inmediata y gratuita atención médi-
ca de las mujeres embarazadas, particularmente ante una
situación de urgencia o de riesgo.

Conscientes de la inminente responsabilidad que nos atañe
como representantes de los ciudadanos y por ende, también
de las mujeres de México, proponemos que esta asamblea
acuerde solicitar, respetuosamente, al Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Salud, así como a los 31
titulares del Poder Ejecutivo en los estados y al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, a la difusión amplia de los be-
neficios que derivan de la política de cero rechazo.

Creemos firmemente que con ello se estará motivando que
todo el personal de salud y la población en general, tengan
conocimiento del derecho que tienen las mujeres embara-
zadas en momentos de urgencia para ser atendidas de ma-
nera inmediata y gratuita en cualquier establecimiento hos-
pitalario, aun cuando no cuenten con seguridad social.

Asimismo, proponemos que esta Cámara motive que el nú-
mero de establecimientos hospitalarios que participan en
esta estrategia se amplíe, considerando que al día de hoy
tan sólo son considerados 414 en todo el país, ante lo cual
resulta conveniente aumentar, autorizar y difundir el lista-
do, incorporando también a los establecimientos hospitala-
rios que están a cargo de Petróleos Mexicanos, la Secreta-
ría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, con
la finalidad de ofrecer un mayor acceso de atención a las
mexicanas embarazadas en situaciones de riesgo.

Compañeros y compañeras diputadas y diputados, garanti-
zar el derecho a la salud de toda mujer embarazada, y a vi-
vir, sobre todo, teniendo a su alcance el acceso oportuno y
atención médica hospitalaria digna y gratuita en momentos
de riesgo para cuidar de su integridad y la de sus hijos, hoy
es el tema que nos convoca.

Éste es el momento de confirmar nuestro absoluto respaldo
y entera solidaridad con quienes resguardan con amor en su
vientre la esperanza del país. Una esperanza que vive y la-
te fuerte desde el corazón de la patria. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Cámara
de Diputados exhorta a difundir la estrategia para la aten-
ción de la urgencia obstétrica y ampliar los establecimien-
tos hospitalarios a fin de garantizar el acceso oportuno de
las embarazadas a los servicios de salud, a cargo de los
diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Miguel Ángel Su-
lub Caamal, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Miguel Ángel Sulub Caamal y
Jorge Carlos Ramírez Marín, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, por
los estados de Campeche y Yucatán respectivamente, y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea el presente pun-
to de acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor si-
guiente

Exposición de Motivos

En septiembre de 2000, México fue parte de los 189 países
que suscribieron, en la Cumbre de la Organización de las
Naciones Unidas, la Declaración del Milenio 2015, que en-
tre sus 8 objetivos consideró: mejorar la salud materna.
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Como bien se expresa en el Informe de Avances 2010 de
los Objetivos del Milenio (ODM) en México, el compro-
miso ante la Organización de las Naciones Unidas para al-
canzar las metas planteadas en los ODM, detonó importan-
tes esfuerzos, como por ejemplo: ampliar el acceso a la
salud de los grupos más vulnerables, así como los que bus-
can reducir la posibilidad de desatender una complicación
obstétrica durante el embarazo, parto y puerperio, ponien-
do especial énfasis en las emergencias.

Es así que el 28 de mayo de 2009, en el marco del Día In-
ternacional por la Salud de las Mujeres, se firmó el Conve-
nio Interinstitucional entre la Secretaría, el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE), destinado a la atención universal de las emergencias
obstétricas, en el cual se establece el compromiso solidario
por parte de estas instituciones para atender a toda mujer
que presente una emergencia obstétrica en la unidad médi-
ca con capacidad resolutiva más cercana, independiente-
mente de su derechohabiencia a un seguro médico.

La emergencia o urgencia obstétrica es definida como
aquel estado de salud que pone en peligro a la vida de la
mujer y, en el caso, del producto, y que además requiere de
atención médica y, en el caso, quirúrgica de manera inme-
diata.

Las emergencias obstétricas derivan principalmente de he-
morragias o sangrado durante el embarazo, parto o después
del parto, trastornos hipertensivos, infecciones, parto obs-
truido o parto prolongado y aborto.

En el Convenio General de Colaboración Interinstitucional
para la Atención de la Emergencia Obstétrica (CGCIAEO),
también se considero brindar de forma extensiva atención
a recién nacidos por emergencia obstétrica y que amerite
cuidados altamente especializados, por lo que tanto el neo-
nato como la madre gozan de beneficios a la luz de dicho
instrumento interinstitucional, razón por la cual estableció
que “La atención del embarazo, parto o puerperio se en-
tiende como el estado nosológico que pone en peligro la vi-
da de la mujer durante la etapa grávida puerperal y, en el
caso, al producto de la concepción que requiere de atención
médica y, en el caso, quirúrgica inmediata por personal mé-
dico calificado, adscrito a hospitales con capacidad resolu-
tiva suficiente para realizar este tipo de intervenciones”

No obstante ese acuerdo de coordinación, a la fecha, la
atención a mujeres en riesgo ha sido mínima.

Al respecto, conviene señalar que del Estudio Cualitativo
sobre satisfacción, mediante entrevistas a profundidad a
mujeres beneficiadas por el CGCIAEO1 se desprende:
“….las inequidades de acceso a los servicios de salud para
las mujeres pobres aún persisten, inclusive con el marco
del Convenio para la AEO el acceso a la información es di-
ferencial y aquellas mujeres que están más cercanas a los
servicios de salud serán las que con mayor frecuencia se
beneficien de ellos. Se puede apreciar que, tanto en el pri-
mer caso como en el tercer casos, ambas mujeres son pro-
fesionistas que disponían de información sobre los datos de
alarma obstétrica además de contar con redes sociales de
apoyo que favorecieron la viabilidad de su atención opor-
tuna. En el primer caso llama la atención el hecho de que
la mujer beneficiada es prestadora de servicios de salud
(enfermera) y desconocía la existencia del convenio. El ca-
so dos ilustra que en las zonas rurales no existe difusión
de la estrategia y que la mujer madre de cinco hijos y que
había tenido control prenatal, desconocía los datos de alar-
ma y qué hacer en casos de emergencia”.2

Además, resulta conveniente agregar, que los estableci-
mientos hospitalarios que participan en el CGCIAEO sólo
son 414: 268 por parte de la Secretaría de Salud, 95 por
parte del IMSS y 51 del ISSSTE; ante lo cual resulta con-
veniente que el resto de las instituciones públicas como Pe-
tróleos Mexicanos (Pemex), Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) y la Secretaría de Marina (Semar) que
cuentan con establecimientos hospitalarios, se incorporen a
dicha estrategia, con la finalidad de brindar un mayor ac-
ceso de atención a las mujeres en situación de emergencia
obstétrica.

A cinco años de haberse establecido la Estrategia Interins-
titucional para la Atención de la Emergencia Obstétrica a
favor de la mujer, es de creerse que es una política pública
poco difundida entre la población en general, y en conse-
cuencia que poco favorece para seguir disminuyendo la ta-
sa de muerte materna, que si bien pasó de 23 por ciento en
2013 a 20.3 por ciento en 2014 en el país3, se requieren
mayores esfuerzos para continuar reduciendo la mortalidad
materna e infantil que siguen siendo un reto central en la
nueva Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como
bien estableció en su Objetivo 3 para garantizar una vida
sana y promover el bienestar para todos en todas las eda-
des.

Es de creerse que acorde con lo anterior, el pasado 8 de
marzo, al inaugurar el Centro de Justicia para las Mujeres,
y en el marco de la conmemoración del Día Internacional



de la Mujer, el presidente Enrique Peña Nieto ordenó a la
Secretaría de Salud aplicar una política de “cero rechazo”
a las mujeres embarazadas que soliciten atención en cual-
quier hospital, aunque ellas no tengan seguridad social, rei-
terando así que las políticas públicas del gobierno están
orientadas a ayudar a las mujeres de México.

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a consi-
deración de esta representación nacional los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo federal , por conducto de la Secretaría
de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a difundir los beneficios que derivan del Con-
venio General de Colaboración Interinstitucional para la
Atención de la Emergencia Obstétrica (CGCIAEO), a fin
de que el personal de salud y la población en general ten-
gan conocimiento de que toda mujer embarazada que ne-
cesite asistencia por emergencia obstétrica debe ser atendi-
da de manera inmediata y gratuita, en cualquier
establecimiento hospitalario, aunque no cuente con seguri-
dad social.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los titulares del Poder Ejecutivo de las 31 entida-
des federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
para que por conducto de sus respectivas dependencias de
salud, difundan los beneficios que derivan del Convenio
General de Colaboración Interinstitucional para la Aten-
ción de la Emergencia Obstétrica (CGCIAEO), a fin de que
el personal de salud y la población en general tengan co-
nocimiento de que toda mujer embarazada que necesite
asistencia por emergencia obstétrica debe ser atendida de
manera inmediata y gratuita, en cualquier establecimiento
hospitalario, aunque no cuente con seguridad social.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Sa-
lud, para que en la brevedad posible, se amplíe el número
de establecimientos hospitalarios, y se incorporen los de-
pendientes de Petróleos Mexicanos (Pemex), Secretaría de
la Defensas Nacional (Sedena) y la Secretaría de Marina
(Semar), el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a la estrategia contenida en el Convenio Gene-
ral de Colaboración Interinstitucional para la Atención de
la Emergencia Obstétrica (CGCIAEO) a fin de garantizar

la aplicación de la política de "cero rechazo" que instruyó
a favor de las mujeres embarazadas que necesiten atención
por emergencia obstétrica en todo el país.

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF,
a los 20 días del mes de octubre de 2015.— Diputados: Miguel Ángel
Sulub Caamal, Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbricas).»

Notas:

1. Observatorio de Mortalidad Materna en México (OMM)

2. Ver: Atención de emergencias obstétricas a través del Convenio Ge-

neral de Colaboración Interinstitucional. Entrevista a usuarias bene-

ficiadas. Revista Conamed, volumen 18, número 3, julio-septiembre
2013, páginas 100-103.

3. Tercer Informe de Labores 2014-2015, Secretaría de Salud, 4. Cerrar
las Brechas Existentes en Salud entre diferentes Grupos Sociales y Re-
giones del País, Estrategia 4.2 Asegurar un enfoque integral y la parti-
cipación de todos los involucrados para reducir la mortalidad materna,
especialmente en comunidades marginadas, Página 113.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2015.— Dipu-
tados: Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos Ramírez Marín (rú-
bricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sulub. Bien, para los efectos del artículo
100 del Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
consideran de urgente resolución los puntos de acuerdo
presentados, con excepción del que hizo su presentación la
diputada Barrientos, del Grupo Parlamentario de Morena,
que lo votaremos o le daremos un trato por separado, aho-
rita diremos cuál es.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Co-
mo lo indica el presidente, para los efectos del artículo 100
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se pregunta a
la asamblea si se consideran de urgente resolución los
acuerdos enlistados con el número 1, 2, 3, 4, 5 y 7. Los
diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se consideran de urgente resolución. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se aprueban.
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La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueban los acuerdos enlistados con el nú-
mero 1, 2, 3, 4, 5 y 7. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados. Comuníquense. 

Informo a la asamblea que el acuerdo de los grupos parla-
mentarios con el Grupo Parlamentario de Morena, se ha
acordado que el punto de acuerdo presentado por la propo-
nente del mismo Grupo Parlamentario de Morena, la dipu-
tada Alicia Barrientos Pantoja, tenga un turno directo a la
Comisión del Distrito Federal; entonces este será el senti-
do en el que le daremos curso respetuosamente a la propo-
sición presentada.

Por lo tanto, túrnese el punto seis a la Comisión del Dis-
trito Federal, para dictamen.

Saludamos la presencia a alumnos del doctorado en admi-
nistración pública, de la Universidad Anáhuac y a la profe-
sora Angélica Montes Montoya, de la Universidad París
XIII. Invitados por el diputado Jorge Carlos Ramírez Ma-
rín. Sean ustedes bienvenidas, bienvenidos a este recinto
parlamentario, amigas y amigos.

Continúe la Secretaría con comunicaciones que han llega-
do. Acuerdos de la Junta de Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación a emitir la declara-
toria de emergencia para los municipios del sur del estado
de Veracruz que han sido severamente afectados por las
lluvias registradas en las últimas 72 horas.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33,

numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, presenta a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Gobernación para que emita la declaratoria de emergen-
cia para los municipios del sur del estado de Veracruz que
han sido severamente afectados por las lluvias registradas
en las últimas 72 horas.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que, en la medida de
sus posibilidades, destine recursos para la realización de
obras que hagan más eficiente el sistema de drenaje en
Coatzacoalcos, Veracruz.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de
2015.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presiden-
te y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

«Listado de municipios con afectación de los fenómenos
meteorológicos, objeto de la proposición con punto de
acuerdo aprobado en el Pleno de la sesión del 21 de octu-
bre de dos mil quince, mismo que se queda como Anexo 1.  

1. Acayucan, 

2. Acula, 

3. Agua Dulce, 

4. Altotonga, 

5. Alvarado, 



6. Amatitlán, 

7. Ángel R. Cabada, 

8. Atzalan, 

9. Carlos A. Carrillo, 

10. Catemaco, 

11. Chacaltianguis, 

12. Chiconquiaco, 

13. Chinameca, 

14. Coatzacoalcos, 

15. Colipa, 

16. Cosamaloapan de Carpio, 

17. Cosoloacaque, 

18. Hidalgotitlán, 

19. Hueyapan de Ocampo, 

20. Ignacio de la Llave, 

21. Isla, 

22. Ixhuatlán del Sureste, 

23. Ixmatlahuacan, 

24. Jalacingo, 

25. Jáltipan, 

26. Jesús Carranza, 

27. José Azueta, 

28. Juan Rodríguez Clara, 

29. Juchique de Ferrer, 

30. Las Choapas, 

31. Las Minas, 

32. Las Vigas de Ramírez, 

33. Lerdo de Tejada, 

34. Martínez de la Torre, 

35. Mecayapan, 

36. Minatitlán, 

37. Misantla, 

38. Moloacán, 

39. Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río,

40. Nautla, 

41. Oluta, 

42. Otatilán, 

43. Oteapan,  

44. Pajapan, 

45. Playa Vicente,

46. Saltabarranca,

47. San Andrés Tuxtla, 

48. San Juan Evangelista,  

49. Santiago Sochiapan, 

50. San Rafael, 

51. Santiago Tuxtla, 

52. Sayula de Alemán,

53. Soconusco, 

54. Soteapan, 

55. Tatahuicapan de Juárez, 
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56. Tatatila,

57. Texistepec, 

58. Tlacojalpan, 

59. Tlacotalpan, 

60. Tlalixcoyan,

61. Tlapacoyan,

62. Tustilla,

63. Uxpanapa,

64. Vega de Alatorre, 

65. Yecuatla,

66. Zaragoza.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2015.— Dipu-
tado José Luis Sáenz Soto (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
califican procedentes las preguntas parlamentarias que se
formularán al Presidente de la República con motivo del
análisis del III Informe de Gobierno.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 69 y 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7o., nu-
meral 4, 33 y 34, numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
129 y 130 del Reglamento de la Cámara de Diputados y,

Considerando

1. Que el 1o. de septiembre del año en curso, en cumpli-
miento del artículo 69 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República

presentó su III Informe de Gobierno, en el que manifiesta
el estado general que guarda la administración pública del
país.

2. Que con fundamento en el artículo 7o., numeral 4, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, esta Cámara inició, en sesión del 8 de septiem-
bre de 2015, el análisis del III Informe de Gobierno del
Presidente de la República.

3. Que de conformidad con el artículo 69, párrafo segundo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, cada una de las Cámaras podrá solicitar al Presidente
de la República que amplíe la información contenida en su
Informe de Gobierno, mediante pregunta por escrito.

4. Que de acuerdo con el artículo 129, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el Pleno está facul-
tado para solicitar información a los servidores públicos
enunciados en el artículo 93 constitucional, a través de la
pregunta parlamentaria. 

5. Que el artículo 130, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados señala que las preguntas parlamenta-
rias deberán clasificarse por áreas temáticas: política inte-
rior, política exterior, política social y política económica.

6. Que conforme a lo establecido por el artículo 130, nu-
meral 5, del multicitado Reglamento, corresponde a la Jun-
ta de Coordinación Política calificar la procedencia de   las
preguntas parlamentarias propuestas, y someter a conside-
ración del Pleno el acuerdo mediante el que se determine:
a) el número total de preguntas, b) el número de preguntas
que corresponde a cada grupo parlamentario, atendiendo al
criterio de proporcionalidad, y c) el texto de las preguntas
admitidas.

7. Que el 7 de octubre del año en curso, la Cámara de Dipu-
tados aprobó el acuerdo relativo a las preguntas parlamen-
tarias que se formularán al Presidente de la República con
motivo del III Informe de Gobierno, fijando las 12:00 ho-
ras del 20 de octubre del presente año como límite para en-
tregarlas a la Junta de Coordinación Política.

8. Que cada grupo parlamentario presentó sus preguntas
dentro del plazo establecido, por lo que se procedió a rea-
lizar la calificación de las mismas, de conformidad con el
artículo 130, numeral 5, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.



Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de 
Coordinación Política somete a consideración del Pleno
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se califican procedentes las 83 preguntas formu-
ladas por los grupos parlamentarios, mismas que se anexan
al presente acuerdo mediante los documentos originales
que cada grupo remitió este órgano de Gobierno.

Segundo. De conformidad con el artículo 130, numeral 7,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se solicita al
Presidente de la Mesa Directiva haga llegar al Presidente
de la República las preguntas parlamentarias a las que se
refiere el resolutivo anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de
2015.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presiden-

te y  Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución mediante el cual se exhorta al representante perma-
nente de México ante la Organización de las Naciones
Unidas para que, conforme a sus atribuciones y de acuerdo
a los principios de política exterior del Estado mexicano,
vote a favor del levantamiento del bloqueo económico a la
República de Cuba.

Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al representante per-
manente de México ante la Organización de las Naciones
Unidas para que conforme a sus facultades y de acuerdo
con los principios de política exterior del Estado mexicano,
vote a favor del levantamiento del bloqueo económico con-
tra la República de Cuba.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de
2015.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Mar-
ko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; diputado Francisco Martínez
Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional;
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta...

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Un momento por favor, diputada Secretaria. Sonido en la
curul de la diputada Nahle, por favor.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Sí, presidente, muchas gracias. Agradecer a todos los
compañeros diputados, a las diferentes bancadas que se so-

lidarizan con Veracruz, con Coatzacoalcos por la situación
de inundación que tenemos. Gracias, compañeros, por esta
solidaridad hacia el distrito que represento. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Se asientan sus expresiones. Con-
tinúe la Secretaría. Perdón, un momento. Sonido en la cu-
rul del diputado Jorge Luis Sáenz, por favor.

El diputado José Luis Sáenz Soto (desde la curul): Mu-
chas gracias, señor presidente –diputado José Luis Sáenz–.
Para hacer una respetuosa solicitud en virtud de que el pun-
to que nos ocupa es producto de afectaciones meteorológi-
cas de tres fenómenos en el pacífico, en el sureste, en el ca-
ribe, en el golfo de México, vale la pena resaltar que son
más de 60 municipios afectados desde la cuenca de Misan-
tla hasta la cuenca baja del Río Coatzacoalcos.

Los diputados federales del sur de Veracruz plantearon al
Grupo Parlamentario del PRI la posibilidad de que sean in-
cluidos en esa declaración de emergencia los 60 munici-
pios ubicados en este sector, en esta zona.

Para contextualizar es necesario mencionar que la precipi-
tación pluvial de los últimos cuatro días es equivalente a la
del promedio nacional en todo el territorio nacional. Las
afectaciones son graves y no se restringen solamente a un
municipio. Son 60 municipios ubicados en la cuenca baja
del Río Coatzacoalcos a la cuenca del Misantla, por lo que
agradecería mucho esta solidaridad y respaldo que mues-
tran las bancadas de los grupos representados en esta Cá-
mara para hacer la adición y estos 60 municipios sean in-
cluidos en la declaratoria de emergencia. Agradeciendo de
antemano el respaldo mostrado por esta Cámara de Dipu-
tados, compañeras y compañeros diputados, gracias.

Y también previendo que después del golpe de agua que
viene sobre estos municipios, va a haber necesidad de que
se refuercen las acciones para restablecer la actividad pro-
ductiva, social y económica de esa zona para que en su
momento también se autorice la declaración de desastre.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sáenz. Como es un acuerdo de la Junta
de Coordinación Política, tendríamos aquí muy rápidamen-
te conocer las opiniones de cada uno de los integrantes de
los que estuvieren presentes. Sonido en la curul del dipu-
tado Ramírez Marín, por favor.
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El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. El objeto de la Junta era
procesar este punto de acuerdo incluyendo el señalamiento
de cada uno de los municipios; una desafortunada omisión
no lo presenta en el texto así, pero estoy seguro de que los
demás grupos parlamentarios acompañarán que el resoluti-
vo incluya cada uno de los municipios que están incorpo-
rados en esta modificación que estamos haciendo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Nahle, por favor.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Por supuesto muy de acuerdo con el diputado Sáenz.
Somos los cinco distritos de la zona sur de Veracruz; están
en desgracia nuestros representados y les agradecemos mu-
cho. Por supuesto, que sean los municipios afectados. Gra-
cias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Leonardo Amador, por fa-
vor.

El diputado Leonardo Amador Rodríguez (desde la cu-
rul): Con su permiso, señor presidente. Creo que es funda-
mental y desde luego que los diputados tanto de Veracruz
como del PRD estoy seguro que vamos a estar a favor de
votar por este desastre natural, pero yo sí pido que se in-
cluya desde el río Bobos que es desde Nautla hasta el sur,
incluyendo todos esos municipios porque los daños son
muy grandes también en esa zona de San Rafael y Martí-
nez de la Torre. Esa es la petición y nos unimos con mucho
gusto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Döring, por favor.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Se-
ñor presidente, para respaldar lo dicho por el diputado Ra-
mírez Marín. El espíritu de los puntos de acuerdo a los que
ha conocido la asamblea, es que todos merecían el consen-
so y si se puede mejorar la redacción podríamos ahorrar lo
hablado y acordado en la Junta de Coordinación Política.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Entonces, habiendo escuchado la aquiescencia, la
aprobación de los diputados integrantes de la Junta de
Coordinación Política, y también la voz de representación
de los grupos parlamentarios que lo han manifestado aquí,
el punto de acuerdo referido a la emisión de la declaratoria

de emergencia en el estado de Veracruz, sería en general
para los 60 municipios del estado de Veracruz o los muni-
cipios del estado de Veracruz que han sido severamente
afectados por las lluvias registradas en las últimas 72 horas
de conformidad con el estado que se precisa en el anexo
que acompañará a este punto de acuerdo.

Entonces esto permitirá que haya una armonización de las
distintas visiones y que se logre el objetivo que ha preocu-
pado, precisamente el que estemos hablando en acuerdo en
este punto. ¿Les parece? Muy bien, gracias. Continúe, por
favor, la Secretaría.

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: En
votación económica se pregunta si se aprueban los acuer-
dos. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados, comuníquense.

El diputado Clemente Castañeda Hoeflich (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón. Antes de que continúe, secretaria. Sonido en la cu-
rul del diputado Clemente Castañeda. ¿Sí es, verdad? Es
que aquí luego no se distingue bien.

El diputado Clemente Castañeda Hoeflich (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Simplemente para agradecer que la
Junta que la Junta de Coordinación Política haya hecho su-
yo este acuerdo presentado por Movimiento Ciudadano en el
sentido de una resolución para insistir en las Naciones Uni-
das sobre el levantamiento del bloqueo a la Isla de Cuba.

El próximo 27 de octubre se votará justamente en la Asam-
blea General de la ONU una vez más la resolución sobre la
necesidad de terminar con el bloqueo económico, comer-
cial y financiero contra Cuba.

Sobra decir que esta medida atenta contra la soberanía de
las naciones y ha sido una práctica atroz contra un país ve-
cino, que ha generado estragos a lo largo de más de 50
años. En ese mismo sentido este exhorto está pues justa-
mente en sintonía con la política exterior mexicana en tér-
minos de solidaridad y respeto a la isla de Cuba. Muchas
gracias.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Castañeda.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

Comisión de Economía

Alta: diputado Miguel Ángel González Salum (inte-
grante).

Comisión de Vivienda

Baja: diputado Miguel Ángel González Salum (inte-
grante).

Comisión de Ganadería

Alta: diputado Ramón Villagómez Guerrero (integran-
te).

Reciba un cordial saludo.

México, DF, a 21 de octubre de 2015.— Diputado Jorge Carlos Ramí-
rez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional:

Comisión de la Defensa Nacional

Alta: diputado Armando Alejandro Rivera Castillejos
(integrante).

Reciba un cordial saludo.

México, DF, a 21 de octubre de 2015.— Diputado Jorge Carlos Ramí-
rez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza:

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación

Baja: diputada Angélica Reyes Ávila (secretaria).

Alta: diputado Francisco Javier Pinto Torres (secreta-
rio).
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Baja: diputado Francisco Javier Pinto Torres (integran-
te).

Alta: diputada Angélica Reyes Ávila (integrante).

Reciba un cordial saludo.

México, DF, a 21 de octubre de 2015.— Diputado Jorge Carlos Ramí-
rez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de la comisión que se señala, solicitadas por el Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social:

Comisión de Especial para continuar las investigaciones y
dar seguimiento a los resultados del Grupo Interdisciplina-
rio de Expertos Independientes, designado por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, relacionadas con
los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero, a alumnos de la
Escuela Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Bur-
gos”:

Baja: diputado Gonzalo Guízar Valladares (integrante
titular).

Alta: diputado José Alfredo Ferreiro Velazco (integran-
te titular).

Alta: diputada Norma Edith Martínez Guzmán (inte-
grante suplente).

Reciba un cordial saludo.

México, DF, a 21 de octubre de 2015.— Diputado Jorge Carlos Ramí-
rez Marín (rúbrica).»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica, se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobadas. Comuníquense.

INICIATIVAS 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En términos de lo dispuesto por el artículo  102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados,  las iniciativas que no se
presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a una iniciativa que no fue abordada en la se-
sión del martes 21 de octubre de 2015, de conformidad con
el artículo 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Con fundamento en el artículo 102, numeral 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea que la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
registrada en el orden del día del 21 de octubre de 2015, se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2015.— Dipu-
tado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»
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LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del Grupo Parlamentario del PRD.

Planteamiento del problema

Las comisiones ordinarias son organismos de apoyo que
contribuyen a que las Cámaras cumplan sus atribuciones
constitucionales y legales. Este cometido se alcanza a tra-
vés de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o
resoluciones que les corresponden.

Las comisiones son las instancias especializadas que im-
pulsan el trabajo parlamentario de dictamen de los asuntos
que el pleno les turna y son el principal instrumento en la
conformación de acuerdos.

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos dispone que las comisiones ordinarias de-
ben constituirse durante el primer mes de ejercicio de la le-
gislatura; una vez constituidas, deberán instalarse durante
los quince días siguientes a la aprobación del acuerdo que
las integró.

Las comisiones ordinarias, específicamente, son aquellas
que se mantienen de una legislatura a otra, y cuya compe-
tencia se corresponde en lo general con las dependencias y
entidades de la administración pública federal. El número
y la naturaleza de estas comisiones han variado en el tiem-
po y se adecuado a las necesidades del desarrollo nacional,
a los temas y problemas que han emergido por la reestruc-
turación administrativa del Estado mexicano y por la apa-
rición de temas y problemáticas novedosas.

En reunión de la Junta de Coordinación Política del miér-
coles 30 de septiembre de 2015, se presentó a considera-
ción de los integrantes acuerdo por el que se constituyen 56
comisiones ordinarias de la LXIII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados. En éste se atendió la propuesta de adicio-
nar al acuerdo la posibilidad de transformar o reformar la
denominación de las comisiones que se trate con un reso-
lutivo cuarto:

Cuarto. La Junta de Coordinación Política reconoce la ne-
cesidad de revisar la pertinencia de las comisiones legisla-

tivas a efecto de que, en su caso, sean transformadas o re-
formadas para asegurar la eficacia de la función legislativa.

Argumentación

El 30 de septiembre pasado, el Ejecutivo federal envió a la
Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas
Especiales y se adiciona el artículo 9 de la Ley General de
Bienes Nacionales. El objeto de esta ley es regular la pla-
neación, el establecimiento y la operación de zonas econó-
micas especiales para impulsar el crecimiento económico
sostenible, sustentable y equilibrado de las regiones del
país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, a tra-
vés del fomento de la inversión, la productividad, la com-
petitividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso
entre la población.

La iniciativa define como zona económica especial el área
geográfica del territorio nacional determinada en forma
unitarias1 o por secciones2 sujeta a un régimen especial, en
donde podrá realizar actividades de manufactura, procesa-
miento, transformación y almacenamiento, la prestación de
servicios de soporte a dichas actividades y de otra índole
que se consideren necesarias, así como la introducción de
mercancías para tales efectos.

La operación de políticas en estas zonas está pensada para
detonar el crecimiento y el desarrollo en los estados del sur,
puesto que ahí se concentran los sectores menos producti-
vos, con bajos nivel de competitividad, altos indicadores de
informalidad laboral y barreras estructurales. En contraste,
los estados del norte tienen altos niveles de productividad,
destacando la actividad manufacturera como un ejemplo a
seguir. Por ello se propone activar un fomento económico
y desarrollo industrial como los ejemplos exitosos del nor-
te para Chiapas, Guerrero y Oaxaca.

En la propuesta del Ejecutivo se establece la Comisión In-
tersecretarial de Zonas Económicas Especiales, que coor-
dinará las dependencias y entidades paraestatales compe-
tentes en la planeación, establecimiento y operación de las
zonas. Los integrantes son diversas secretarías, como la de
Hacienda y Crédito Público (que preside), Gobernación,
Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Economía, Agricultura Ganadería Pesca y Alimentación,
Comunicaciones y Transportes, Función Pública, Educa-
ción Pública, Energía, Trabajo y Previsión Social, Desarro-
llo Agrario Territorial y Urbano, y las que determine el Eje-
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cutivo Federal. Por tanto, estas políticas serían intersecre-
tariales y tendrían que concurrir los tres niveles de gobier-
no, por lo que el seguimiento a estas políticas (con o sin la
entrada en vigor de la iniciativa en comento) tendrá que ser
atendida desde esta Cámara de Diputados por una comisión
ordinaria especializada que se propone en la presente ini-
ciativa. La propuesta del Ejecutivo federal conlleva riesgos
que un proyecto de esta magnitud puede generar, de ahí la
importancia de ser parte de la conformación de la Ley,
apostando a hacer productivos los sectores agropecuarios,
de servicios de alojamiento y de preparación de alimentos,
en donde actualmente el cincuenta por ciento de la pobla-
ción de la región se encuentra ocupado.

El Partido de la Revolución Democrática está a favor de
disminuir la brecha de desigualdad que padecen los estados
del sur, especialmente Chiapas, Guerrero y Oaxaca, en dar
ventajas fiscales para atraer empresas facilitando el comer-
cio exterior y la creación de nuevos empleos, que en con-
secuencia se reflejen en contribuciones a las instituciones
de seguridad social, sin olvidar el crecimiento de empresas
agroindustriales en la región, los derechos humanos, el res-
peto a las comunidades indígenas y el ambiente.

La respuesta a los retos actuales del desarrollo nacional, al
fomento de las actividades productivas, a la defensa de la
economía popular y a un desarrollo equilibrado y equitati-
vo entre las regiones de nuestro país. Es el compromiso de
nuestro grupo parlamentario y un compromiso adquirido
por la Junta de Coordinación Política para asegurar la efi-
cacia de la función legislativa de la Cámara de Diputados.

Fundamento legal

Lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 39, numeral 2, fracción X, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Texto normativo propuesto

Único. Se reforma el artículo 39, numeral 2, fracción X, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordina-
rias que se mantienen de legislatura a legislatura y son las
siguientes:

I. a IX. …

X. Zonas Económicas Especiales y Competitividad;

XI. a LII. …

3. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
determinará el turno de los asuntos que deban remitirse a la
Comisión Ordinaria de zonas especiales y competitividad,
a la entrada en vigor del presente decreto.

Notas:

1 Conjunto industrial delimitado geográficamente, desarrollado por un
único administrador integral.

2 Varios conjuntos industriales ubicados en cualquier punto dentro de
un polígono más amplio, y cada conjunto es desarrollado por un admi-
nistrador integral.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de
2015.— Diputados: Francisco Martínez Neri, Héctor Peralta Grappin,
Omar Ortega Álvarez, Felipe Reyes Álvarez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.
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CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 15:08 horas): Bien. Se levanta la sesión. Y se cita
para la que tendrá lugar el próximo martes 27 de octubre de
2015 a las 11:00 horas, y se les informa que el sistema elec-
trónico estará abierto a partir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas con 37 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 299 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 11

• Iniciativas de congresos de los estados: 1

• Iniciativas de senadores: 2

• Dictámenes a discusión de leyes o decretos: 1

• Proposiciones con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución: 7

• Proposiciones con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución aprobadas: 6 

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 3 de la Junta de Coordinación Política

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 37

1  PES
2  NA
4  MC
9  Morena
4  PVEM
9  PRD
2  PAN
6  PRI
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• Abdala Dartigues, Rodrigo (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Arévalo González, José Antonio (PVEM) . . . . . . . . . 

• Barón Ortiz, Natalia Karina (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Barrientos Pantoja, Alicia (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Mariscal, María Antonia (Morena) . . . . . . 

• Catalán Padilla, Olga (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Estefan Garfias, José Antonio (PRD) . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 122

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 117

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Sagarpa para que analice y en su caso modifique
la campaña contra el pulgón amarillo del sorgo que afecta diver-
sos estados de la República, desde la curul: 161

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, para que
sean analizados los polígonos plantados en la colonia Doctores,
a fin de que se tomen las medidas necesarias que garanticen la
participación ciudadana, así como se hagan públicos los linea-
mientos que serían aplicados en la realización del proyecto: 175

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 123

Para presentar su reserva al artículo 10 Bis, párrafo primero de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 126

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo, por el que
se solicita a las 32 entidades federativas, incluir dentro de sus
códigos penales, la tipificación y sanción del delito de turismo
sexual infantil, desde la curul: 166

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Sagarpa para que analice y en su caso modifique
la campaña contra el pulgón amarillo del sorgo que afecta diver-
sos estados de la República, desde la curul: 161

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Fernández Márquez, Julieta (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Carranza, Evelyng Soraya (PVEM) . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Navarro, Otniel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Portilla, Ricardo David (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Garzón Canchola, Refugio Trinidad (MC) . . . . . . . . 

• Guerrero García, Javier (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Campos, Alejandra (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
se solicita a las 32 entidades federativas, incluir dentro de sus
códigos penales, la tipificación y sanción del delito de turismo
sexual infantil: 162

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al gobierno Federal, para que implemente una estra-
tegia que permita recuperar la producción total del sector agrí-
cola: 173

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo, que se ex-
horta al titular de la Cofepris y al Comité Consultivo Nacional
de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, a fin de
modificar la NOM-141-SSA1/SCFI-2012 relativa al etiquetado
para productos cosméticos pre-envasados, desde la curul: 171

Para hablar en favor del dictamen de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 122

Para hablar en favor del dictamen de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 124

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Sagarpa para que analice y en su caso modifique
la campaña contra el pulgón amarillo del sorgo que afecta diver-
sos estados de la República: 159

Para presentar su reserva al artículo 29 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental: 130

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 119

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 118
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• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel (PRI) . . . . . . . . . . 

• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• López Sánchez, Sergio (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith, (PES) . . . . . . . . . . 

• Méndez Salas, Jesús Rafael (NA) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma  Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo, por el que
se solicita a las 32 entidades federativas, incluir dentro de sus
códigos penales, la tipificación y sanción del delito de turismo
sexual infantil, desde la curul: 167

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 112

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 124

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 115

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 117

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 114

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 113

Para presentar su reserva al artículo 10 Bis de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental: 129
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• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Rojas, Cándido (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Octaviano Félix, Tómas (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro (PRD) . . . . . . 

• Pool Pech, Isaura Ivanova (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ralis Cumplido, Germán Ernesto (MC) . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salazar Farías, Emilio Enrique (PVEM) . . . . . . . . . . 

Para recriminar los hechos acontecidos en Ajalpan, Puebla. Des-
de la curul: 157

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo, por el que
se solicita a las 32 entidades federativas, incluir dentro de sus
códigos penales, la tipificación y sanción del delito de turismo
sexual infantil, desde la curul: 167

Para hablar en favor del dictamen de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 123

Para presentar su reserva al artículo 29 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental: 129

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Semarnat, a la Profepa, y a la Profeco, a fin de
realizar una evaluación del daño ambiental, así como la afecta-
ción a los consumidores y se apliquen las sanciones correspon-
dientes a la empresa Volkswagen, por la manipulación de mode-
los con motor diésel: 171

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión en
lo general del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 115

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 120

Para presentar sus reservas a los artículos 10, 11, 46 y 47 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental: 127

Para hablar en favor del dictamen de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 121
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• Sánchez Juárez, Claudia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sulub Caamal, Miguel Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Tello López, Jorge (Morena). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, que se ex-
horta al titular de la Cofepris y al Comité Consultivo Nacional
de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, a fin de
modificar la NOM-141-SSA1/SCFI-2012 relativa al etiquetado
para productos cosméticos pre-envasados. 167

Para presentar una propuesta de modificación a la proposición
con punto de acuerdo, por el que se solicita a las 32 entidades fe-
derativas, incluir dentro de sus códigos penales, la tipificación y
sanción del delito de turismo sexual infantil, desde la curul: 165

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
la Cámara de Diputados exhorta a difundir la estrategia para la
atención de la emergencia obstétrica y ampliar los estableci-
mientos hospitalarios para garantizar el acceso oportuno a los
servicios de salud de las mujeres embarazadas: 178

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 121
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
32 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
33 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
34 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
35 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
36 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
37 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
38 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
39 Castillo Martínez, Edgar Ausente
40 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
41 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
42 Ceja García, Xitlalic Favor
43 Cervera Hernández, Felipe Favor
44 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
45 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
46 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
47 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
48 Corella Platt, Susana Favor
49 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

50 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
51 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
52 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
53 De la Garza Díaz del Guante, Jesús Juan Favor
54 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente
55 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
56 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
57 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
58 Domínguez Rex, Raúl Favor
59 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
60 Díaz Montoya, Rocío Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, Ma. Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS).



101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 Luna Canales, Armando Favor
105 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
106 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
107 López Velasco, Edith Yolanda Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
113 Melhem Salinas, Edgardo Favor
114 Mercado Ruiz, David Favor
115 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
116 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
117 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
118 Monroy del Mazo, Carolina Favor
119 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
120 Mota Hernández, Adolfo Favor
121 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
122 Muñoz Parra, María Verónica Ausente
123 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
124 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
125 Méndez Hernández, Sandra Favor
126 Mólgora Glover, Arlet Favor
127 Navarrete Pérez, Fernando Favor
128 Nazar Morales, Julián Ausente
129 Nazario Morales, Matías Ausente
130 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
131 Orantes López, Hernán de Jesús Ausente
132 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
133 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
134 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Favor
137 Oyervides Valdez, María Guadalupe Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Ausente
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

161 Salazar Espinosa, Heidi Favor
162 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
163 Salinas Lozano, Carmen Favor
164 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
165 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
166 Sarabia Camacho, Carlos Favor
167 Saracho Navarro, Francisco Favor
168 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
169 Serrano Hernández, Maricela Favor
170 Silva Ramos, Alberto Ausente
171 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
172 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
173 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
174 Sáenz Soto, José Luis Favor
175 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
176 Sánchez Coronel, Cristina Favor
177 Sánchez Isidoro, David Favor
178 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
179 Taja Ramírez, Ricardo Favor
180 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
181 Tannos Cruz, Yarith Favor
182 Terrazas Porras, Adriana Favor
183 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
184 Toledo Medina, José Luis Ausente
185 Torres Cantú, Daniel Favor
186 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
187 Trujillo Zentella, Georgina Favor
188 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
189 Valencia García, Oscar Favor
190 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
191 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
192 Vidal Aguilar, Liborio Favor
193 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
194 Villa Ramírez, Timoteo Favor
195 Villa Trujillo, Edith Ausente
196 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
197 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
198 Vélez Núñez, Beatriz Favor
199 Yerena Zambrano, Rafael Favor
200 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
201 Zepahua García, Lillian Favor
202 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 180
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 202

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
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9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
32 Döring Casar, Federico Favor
33 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
34 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
35 Flores Sosa, César Favor
36 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
37 García Escobar, Lilia Arminda Favor
38 García García, Patricia Favor
39 García López, José Máximo Favor
40 García Pérez, María Favor
41 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
42 Garza Treviño, Pedro Favor
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Favor
45 González Navarro, José Adrián Favor
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Ausente
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Ausente
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor

69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
74 Ovando Reazola, Janette Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
79 Ramírez Núñez, Ulises Favor
80 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
81 Ramos Hernández, Jorge Favor
82 Rendón García, César Augusto Favor
83 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
84 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
85 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
86 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
87 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
88 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
89 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
90 Ruiz García, Juan Carlos Favor
91 Salas Valencia, José Antonio Favor
92 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
93 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
94 Sánchez Juárez, Claudia Favor
95 Sánchez Meza, María Luisa Favor
96 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
97 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
98 Taboada Cortina, Santiago Ausente
99 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
100 Tamariz García, Ximena Favor
101 Torreblanca Engell, Santiago Favor
102 Triana Tena, Jorge Favor
103 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
104 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
105 Vargas Bárcena, Marisol Favor
106 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
107 Velázquez Valdez, Brenda Favor
108 Yunes Linares, Miguel Ángel Favor

Favor: 97
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Ausente
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor



11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Favor
16 Contreras Julián, Maricela Favor
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Favor
19 Fernández González, Waldo Favor
20 Ferrer Abalos, Óscar Favor
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
23 García Calderón, David Gerson Ausente
24 García Chávez, Héctor Javier Favor
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Quorum
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Favor
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Favor
33 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
34 Maldonado Venegas, Luis Favor
35 Martínez Neri, Francisco Ausente
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 50
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 9
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
5 Arévalo González, José Antonio Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Estrada Barba, Remberto Favor
18 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
19 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
20 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
21 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Ausente
27 Le Baron González, Alex Favor
28 Limón García, Lia Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
31 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
32 Ochoa Rojas, Cándido Favor
33 Ordaz Coppel, Quirino Favor
34 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
35 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
36 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
37 Sarur Torre, Adriana Favor
38 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
39 Sesma Suárez, Jesús Ausente
40 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
41 Toledo Aceves, Wendolin Favor
42 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
43 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
44 Villanueva Huerta, Claudia Favor
45 Vázquez Parissi, Cirilo Ausente
46 Zamora Morlet, Enrique Ausente
47 Zenteno Núñez, Eduardo Francisco Favor

Favor: 39
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 47
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MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Contra
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
8 Castro Vázquez, Rogerio Contra
9 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
10 Chávez García, María Contra
11 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Gómez Álvarez, Delfina Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Contra
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 López López, Irma Rebeca Contra
27 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
28 Nahle García, Norma Rocío Contra
29 Ramos Ramírez, Blandina Contra
30 Romero Tenorio, Juan Contra
31 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
32 Serrano Lora, Jesús Contra
33 Tello López, Jorge Contra
34 Trejo Flores, Mariana Ausente
35 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 31
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 35

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Ausente
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
10 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
11 Guerra Mota, Moisés Favor
12 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
13 Lomelí Bolaños, Carlos Favor

14 Martínez García, Jonadab Favor
15 Mercado Sánchez, Ma. Victoria Favor
16 Munguía González, Luis Ernesto Favor
17 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
18 Orantes López, María Elena Ausente
19 Pérez Utrera, Adán Favor
20 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
21 Ramírez Nachis, Rosa Alba Ausente
22 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 19
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
5 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
6 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
7 Quezada Salas, José Bernardo Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Sánchez Ruiz, Karina Ausente
10 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor
11 Zetina Aguiluz, Manuel Alexander Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Ausente
7 Pineda Morín, Abdies Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Montiel Reyes, Ariadna Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Ausente
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
32 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
33 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
34 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
35 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
36 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
37 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
38 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
39 Castillo Martínez, Edgar Ausente
40 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
41 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
42 Ceja García, Xitlalic Favor
43 Cervera Hernández, Felipe Favor
44 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
45 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
46 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
47 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
48 Corella Platt, Susana Favor
49 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

50 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
51 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
52 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
53 De la Garza Díaz del Guante, Jesús Juan Favor
54 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente
55 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
56 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
57 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
58 Domínguez Rex, Raúl Favor
59 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
60 Díaz Montoya, Rocío Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Ausente
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Favor
78 González Salas y Petricioli, Ma. Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
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DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN LOS TÉRMINOS DEL DICTAMEN).



101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 Luna Canales, Armando Favor
105 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
106 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
107 López Velasco, Edith Yolanda Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Melhem Salinas, Edgardo Favor
114 Mercado Ruiz, David Favor
115 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
116 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
117 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
118 Monroy del Mazo, Carolina Favor
119 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
120 Mota Hernández, Adolfo Favor
121 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
122 Muñoz Parra, María Verónica Favor
123 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
124 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
125 Méndez Hernández, Sandra Ausente
126 Mólgora Glover, Arlet Favor
127 Navarrete Pérez, Fernando Favor
128 Nazar Morales, Julián Ausente
129 Nazario Morales, Matías Favor
130 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
131 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
132 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
133 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
134 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Favor
137 Oyervides Valdez, María Guadalupe Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Ausente
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

161 Salazar Espinosa, Heidi Favor
162 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
163 Salinas Lozano, Carmen Favor
164 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
165 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
166 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
167 Saracho Navarro, Francisco Favor
168 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
169 Serrano Hernández, Maricela Favor
170 Silva Ramos, Alberto Ausente
171 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
172 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
173 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
174 Sáenz Soto, José Luis Favor
175 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
176 Sánchez Coronel, Cristina Favor
177 Sánchez Isidoro, David Favor
178 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
179 Taja Ramírez, Ricardo Favor
180 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
181 Tannos Cruz, Yarith Favor
182 Terrazas Porras, Adriana Favor
183 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
184 Toledo Medina, José Luis Ausente
185 Torres Cantú, Daniel Favor
186 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
187 Trujillo Zentella, Georgina Favor
188 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
189 Valencia García, Oscar Favor
190 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
191 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
192 Vidal Aguilar, Liborio Favor
193 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
194 Villa Ramírez, Timoteo Favor
195 Villa Trujillo, Edith Ausente
196 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
197 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
198 Vélez Núñez, Beatriz Favor
199 Yerena Zambrano, Rafael Favor
200 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
201 Zepahua García, Lillian Favor
202 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 182
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 202

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
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9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
32 Döring Casar, Federico Favor
33 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
34 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
35 Flores Sosa, César Favor
36 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
37 García Escobar, Lilia Arminda Favor
38 García García, Patricia Favor
39 García López, José Máximo Ausente
40 García Pérez, María Favor
41 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
42 Garza Treviño, Pedro Favor
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Favor
45 González Navarro, José Adrián Favor
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
49 Hernández Ramos, Minerva Ausente
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Ausente
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Ausente
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor

69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
74 Ovando Reazola, Janette Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
79 Ramírez Núñez, Ulises Favor
80 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
81 Ramos Hernández, Jorge Favor
82 Rendón García, César Augusto Favor
83 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
84 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
85 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
86 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
87 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
88 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
89 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
90 Ruiz García, Juan Carlos Favor
91 Salas Valencia, José Antonio Favor
92 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
93 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
94 Sánchez Juárez, Claudia Favor
95 Sánchez Meza, María Luisa Favor
96 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
97 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
98 Taboada Cortina, Santiago Ausente
99 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
100 Tamariz García, Ximena Favor
101 Torreblanca Engell, Santiago Favor
102 Triana Tena, Jorge Favor
103 Valenzuela Armas, Rafael Favor
104 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
105 Vargas Bárcena, Marisol Favor
106 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
107 Velázquez Valdez, Brenda Favor
108 Yunes Linares, Miguel Ángel Favor

Favor: 97
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Ausente
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
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11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Abstención
16 Contreras Julián, Maricela Ausente
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Favor
19 Fernández González, Waldo Favor
20 Ferrer Abalos, Óscar Favor
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
23 García Calderón, David Gerson Favor
24 García Chávez, Héctor Javier Favor
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Favor
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Favor
33 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
34 Maldonado Venegas, Luis Favor
35 Martínez Neri, Francisco Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Contra
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 48
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
5 Arévalo González, José Antonio Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Estrada Barba, Remberto Ausente
18 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
19 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
20 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
21 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Ausente
27 Le Baron González, Alex Favor
28 Limón García, Lia Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
31 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
32 Ochoa Rojas, Cándido Favor
33 Ordaz Coppel, Quirino Favor
34 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
35 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
36 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
37 Sarur Torre, Adriana Favor
38 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
39 Sesma Suárez, Jesús Ausente
40 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
41 Toledo Aceves, Wendolin Favor
42 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
43 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
44 Villanueva Huerta, Claudia Favor
45 Vázquez Parissi, Cirilo Ausente
46 Zamora Morlet, Enrique Ausente
47 Zenteno Núñez, Eduardo Francisco Favor

Favor: 36
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 47
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MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Contra
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
8 Castro Vázquez, Rogerio Contra
9 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
10 Chávez García, María Contra
11 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Gómez Álvarez, Delfina Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Contra
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 López López, Irma Rebeca Contra
27 Molina Arias, Renato Josafat Contra
28 Nahle García, Norma Rocío Contra
29 Ramos Ramírez, Blandina Contra
30 Romero Tenorio, Juan Contra
31 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
32 Serrano Lora, Jesús Contra
33 Tello López, Jorge Contra
34 Trejo Flores, Mariana Ausente
35 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 34
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 35

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Contra
8 Flores Gómez, Mirza Contra
9 García Soberanes, Cynthia Gissel Contra
10 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
11 Guerra Mota, Moisés Contra
12 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
13 Lomelí Bolaños, Carlos Contra

14 Martínez García, Jonadab Contra
15 Mercado Sánchez, Ma. Victoria Contra
16 Munguía González, Luis Ernesto Contra
17 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
18 Orantes López, María Elena Ausente
19 Pérez Utrera, Adán Contra
20 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
21 Ramírez Nachis, Rosa Alba Ausente
22 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
24 Toledo Ibarra, Marbella Contra
25 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 0
Contra: 21
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
5 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
6 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
7 Quezada Salas, José Bernardo Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Sánchez Ruiz, Karina Ausente
10 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor
11 Zetina Aguiluz, Manuel Alexander Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Ausente
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Pineda Morín, Abdies Ausente
8 Torres Sandoval, Melissa Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Montiel Reyes, Ariadna Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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